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Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra. -- Primer Regidor y Presidente Municipal. 

Ethel Victoria Córdova Gil. ---- Segunda Regidora y Síndico de 

Hacienda.---------- 

Reyna Natividad Jiménez Reyes. --- Tercera Regidora. - ------- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Indicó a los 

presentes que estaban reunidos para efectuar la Sesión Extraordinaria número 

75/EXT/23·08·2023 del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana; Tabasco, 

siendo las diecinueve horas con treinta y un minutos, del día miércoles 

veintitrés de agosto del año dos mil veintitrés, dio inicio, con fundamento en 

los artículos 1 1 5  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 O, 

36 fracción XXVIII, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco, 19, 38 primer párrafo, 39 fracción 1 1 ,  40 párrafo primero, 41 y 65 

fracción IX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, bajo el 

siguiente desarrollo de la Sesión: ------------------ 

Cuarta Regidora. ------- 

Quinta Regidora------- 

Secretario del Ayuntamiento. ---- 

Gladys Pérez Zurita. ----- 

Ana Isabel Sánchez Rosales. -- 

José Alberto Pinzón Herrera. --- 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 75/EXT/23-08·2023, DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA; TABASCO, 

CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES 23 DE AGOSTO DE 2023 

En la Ciudad de Macuspana; Tabasco; República Mexicana, siendo las 

diecinueve horas con treinta minutos del día miércoles veintitrés de agosto 

del año dos mil veintitrés, instalados en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, 

Recinto Oficial del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana; Tabasco, sito 

en la calle Plaza de la Constitución, sin número, colonia Centro, de la ciudad arriba 

mencionada, se reunieron a convocatoria del Presidente Municipal de Macuspana, 

de conformidad con lo señalado en los artículos 1 1 5  de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 10 ,  36 fracción XXVIII, 64 y 65 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 19, 38 primer párrafo, 39 

fracción 11, 40 párrafo primero, 41 y 65 fracción IX de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, los siguientes ciudadanos: ------- 

PRIMER PUNTO. -····-············-··-··········-·-···· 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Indicó 

Secretario del Ayuntamiento, proceder al pase de lista de asistencia y, en su caso, 

declarar la existencia de quorum para sesionar legalmente. -------- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Procedió al 

pase de lista de asistencia, resultando la presencia de los cinco Regidores que 
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integran el Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana; Tabasco, por 

lo que en términos del artículo 38 primer párrafo de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, se declara la existencia de quorum para 

sesionar legalmente.---------------------- 

SEGUNDO PUNTO. ---------------------- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Dado que se 

contó con el quorum legal para sesionar, estando todos de pie, siendo las 

diecinueve horas con treinta y dos minutos del día miércoles veintitrés de 

agosto del año dos mil veintitrés, declaró formalmente abiertos los trabajos de 

la Sesión Extraordinaria número 75/EXT/23-08-2023 del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco. Inmediatamente solicitó al Secretario 

del Ayuntamiento proceder al siguiente punto del orden del día. ------ 

TERCER PUNTO.------- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Procedió a dar 

lectura al orden del día preparado para esta Sesión Extraordinaria: ---- 

----------- ORDEN DEL DÍA---------- 

1.  Lista de asistencia y en su caso, declaración de quorum legal; ----- 

2. Instalación de la Sesión Extraordinaria; -------------- 

3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día; ---------- 

4. Lectura y aprobación, en su caso, de las Actas de las Sesiones Extraordinarias 

de los días 1 4  y  1 9 ,  y  de la Sesión Ordinaria del día 30, todas de junio de 

2023; ------------------------- 

5. Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta 

para que se realice una modificación a la Ley de Ingresos municipal 2023, 

consistente en la creación de los conceptos "Cuota de inscripción de 

C . E . E. I. T ."  y  "Cuota de Recuperación Mensual C.E.E.I.T.", relativos a los 

cobros que efectuará el Centro de Educación Especial e Intervención 

Temprana (C.E.E.I.T.),  a partir del mes de septiembre del año en curso; 

presentada por la Dirección de Finanzas, mediante el oficio número 

MAC/DFM/1095/2023, signado por el Director, C.P. Guillermo Cortázar 

Gutiérrez; ------------------------- 

6. Presentación, análisis, discusión, y aprobación, en su caso, del Proyecto de 

Acuerdo mediante el cual se emite el "Manual de Administración d 

remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamient 

Constitucional de Macuspana; Tabasco, para el Ejercicio 2023", propuesto po
1 

la Dirección de Administración, mediante el oficio número PM/DAf1638/2023, 

signado por la Directora, L.C . P .  Diamantina Melchor Cárdenas;----- 
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7. Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de 

un (01) Proyecto de Obra Pública para el Municipio de Macuspana; 

presentada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, mediante el oficio número ACM/DOOTSM/2439/2023, signado 

por el Director, lng. Crispín torres Luna; ----------'------- 

8. Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta 

del "Manual de Integración y Operaciones del Comité en Materia de 

Tecnologías de la Información del Municipio de Macuspana"; presentada por 

la Dirección de Finanzas Municipal, mediante el oficio número 

ACMDF/1183/2023, signado por el Director, L.C.P. Guillermo Cortázar 

Gutiérrez; ------------------------- 

9. Presentación, análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de 

las Adecuaciones Presupuestales: Transferencia de recursos entre partidas, 

Ampliaciones líquidas de recursos, Creación de proyectos nuevos, 

Modificación de períodos programáticos, Cancelación de proyectos, y 

Proyectos concluidos; correspondientes al mes de agosto; presentada por la 

Dirección de Programación, mediante el oficio número ACM/DP/1162/2023, 

signado por la Directora, L.C.P. Maritza Balcázar De la Rosa; y----- 

10.Clausura. ------------------------- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Atendiendo la 

instrucción del Presidente Municipal, puso a consideración del Pleno el proyecto 

del orden del día. En votación económica, resultó aprobado por los cinco 

Regidores, por lo que, en términos del artículo 38 segundo párrafo de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, declaró aprobado por 

unanimidad y válido el orden del día preparado para la Sesión. ----- 

CUARTO PUNTO. ------ 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento el desahogo del cuarto punto del orden del día. ---- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Procedió a 

indicar que el cuarto punto del orden del día se refiere a la lectura y aprobación, 

en su caso, de las Actas de las Sesiones Extraordinarias de los días 14 y 19, y de 

la Sesión Ordinaria del dia 30, todas de junio de 2023; mismas que fueron 

circuladas previamente a los integrantes del Honorable Cabildo, para que 

expusieran sus observaciones; no habiendo observaciones, se somete av--..i 

consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, en Votación Ordinaria 

la aprobación de la dispensa a su lectura, misma que fue aprobada. 

Seguidamente, previo análisis y habiéndose dispensado su lectura por los 

integrantes del Honorable Cabildo, se aprueban por unanimidad, las Actas de 
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las Sesiones Extraordinarias de los días 1 4  y  1 9 ,  y  de la Sesión Ordinaria del día 
30, todas de junio de 2023. ------------------ 
QUINTO PUNTO. -·-- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento el desahogo del quinto punto del orden del día. ---- 
El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Procedió a 
indicar que el quinto punto del orden del día se refiere a la presentación, análisis, 
discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta para que se realice una 
modificación a la Ley de Ingresos municipal 2023, consistente en la creación de 
los conceptos "Cuota de inscripción de C . E . E . I. T ."  y  "Cuota de Recuperación 
Mensual C . E . E. 1. T. " ,  relativos a los cobros que efectuará el Centro de Educación 
Especial e Intervención Temprana ( C . E . E. 1. T. ) ,  a  partir del mes de septiembre del 
año en curso; presentada por la Dirección de Finanzas, mediante el oficio número 
MAC/DFM/1095/2023, signado por el Director, C . P .  Guillermo Cortázar Gutiérrez. 
El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento, se sirva preguntar quienes deseen intervenir para 
la discusión sobre la propuesta antes citada, cuya información se circuló con 
anterioridad para su análisis; y, en su caso, hacer una lista de oradores en 
relación a la misma.---------------------- 

CONCEPTO COSTO EN UMAS 

Cuota de Inscripción de C . E . E . I. T.  2  
Cuota de Recuperación Mensual C . E. E . I. T .  1  

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Atendiendo la 
instrucción del Presidente, preguntó quién desea hacer uso de la voz en relación 
a la propuesta antes referida. Informó que nadie solicitó el uso de la voz. --- 
El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Al no haberse 
inscrito ningún Regidor para hacer uso de la voz, en la discusión de la propuest 
en comento, se procedió a la votación correspondiente, por lo que solicit� a 
Secretario del Ayuntamiento, sometiera a consideración de los integrantes\! 
este cuerpo colegiado, en Votación Ordinaria, la aprobación de la propuesta par 
que se realice una modificación a la Ley de Ingresos, consistente en la creación 
de los conceptos relativos a los cobros que efectuará el Centro de Educación 
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Especial e Intervención Temprana (C.E.E.I.T.), a partir del mes de septiembre; en 

virtud de haber sido analizada en este punto del orden del día. ------ 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Sometió a 

consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, en Votación Ordinaria, 

la aprobación de la propuesta para que se realice una modificación a la Ley de 

Ingresos municipal 2023, consistente en la creación de los conceptos "Cuota de 

inscripción de C.E.E.I.T." y "Cuota de Recuperación Mensual C.E.E.I.T.", relativos 

a los cobros que efectuará el Centro de Educación Especial e Intervención 

Temprana (C.E.E.1.T.), a partir del mes de septiembre del año en curso. Por lo que 

solicitó manifestar el sentido de su voto. Quienes estén a favor lo manifiesten 

levantando la mano. Ha sido aprobada la propuesta antes citada; con 5 votos a 

favor, O votos en contra y O abstenciones. Obteniendo una Votación aprobatoria 

por unanimidad.----------------------- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Habiéndose 

Aprobado por Unanimidad, la modificación a la Ley de Ingresos municipal 2023, 

consistente en la creación de los conceptos "Cuota de inscripción de C.E.E.I.T." y 

"Cuota de Recuperación Mensual C.E.E.I.T.", relativos a los cobros que efectuará 

el Centro de Educación Especial e Intervención Temprana (C.E.E.1.T.), a partir del 

mes de septiembre; de conformidad con el Artículo 78 fracción II de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se instruye al Secretario del 

Ayuntamiento, proceda a realizar el trámite necesario para los fines legales y 

administrativos correspondientes. ----------------- 

SEXTO PUNTO. -- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento el desahogo del sexto punto del orden del día. --- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Procedió a 

indicar que el sexto punto del orden del día se refiere a la presentación, análisis, 

discusión, y aprobación, en su caso, del Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 

emite el "Manual de Administración de remuneraciones de los Servidores Públicos 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana; Tabasco, para el Ejercicio 

2023", propuesto por la Dirección de Administración, mediante el oficio número 

PM/DN1638/2023, signado por la Directora, L.C.P. Diamantina Melchor 

Cárdenas.-------------------------- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento, se sirva preguntar quienes deseen intervenir para 

la discusión sobre el Proyecto de Acuerdo antes referido; cuya información se 
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circuló previamente para su análisis; y, en su caso, hacer una lista de oradores 
en relación a dicha propuesta. ------------------ 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITE EL MANUAL DE 
ADMINISTRACION DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA; TABASCO PARA EL EJERCICIO 2023 

Con fundamento en los artículos 86, fracciones V, VIII y XII, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; 60, fracción 11, 61 y 65, segundo párrafo, 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco 
y sus Municipios; artículos 4, fracción IV, 7, 8, 15, 16, 17, 18, de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El artículo 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los servidores públicos de la Federación, Entidades 
Federativas y de los Municipios, administraciones paraestatales, paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable para el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

SEGUNDO. Que en términos de los artículos 65, fracción VI y 75, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, en el 
Presupuesto de Egresos aprobados por los Ayuntamientos, deberán incluir los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales; mismos que deberán recibir una remuneración irrenunciable 
y adecuada conforme a sus funciones, proporcional a su responsabilidad. 

TERCERO. Que en términos del artículo 86, fracción VIII, de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, corresponde a la Dirección de 
Administración, proponer en coordinación con los directores de Finanzas y de 
Programación al Presidente Municipal, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que percibirán los miembros del Ayuntamiento y demás 
servidores públicos, que deberán incluirse en el Presupuesto de Egresos 
Municipal. 

CUARTO. Que el artículo 7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, señala que los servidores 
públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades; y que será determinada anual y equitativamente, de acuerdo 
con los tabuladores de remuneraciones desglosados que se incluyan en los 
presupuestos de egresos que corresponda. 

QUINTO. Que el artículo 61 ,  de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, establece que es facultad 
de la Dirección de Administración emitir el Manual de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades, el cual incluirá el Tabula?.or 
ordinarias y extraordinarias las reglas para su aplicación, conforme a ¡Ias 
remuneraciones autorizadas en el Presupuesto de Egresos, los Podep

1
s 

Legislativo y Judicial y los órganos Autónomos, por conducto de sus respectiv s 
Unidades Administrativas emitirán sus manuales de remuneraciones incluyen 
el Tabulador y las reglas correspondientes conforme a lo señalado anteriormen e. 

SEXTO. Que, con la citada normatividad, se pretende alcanzar una may r 
transparencia y rendición de cuentas respecto del sistema de remuneraciones d 
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los servidores públicos de la administración pública municipal; asimismo, facilitar 
la comprensión de los diferentes elementos y conceptos que se utilizan en la 
integración del sueldo y la asignación de las prestaciones en efectivo, en especie 
y en servicios, entre otras remuneraciones de los servidores públicos. 

SÉPTIMO. Que el nuevo instrumento normativo guarda plena congruencia con las 
disposiciones antes referidas y, por lo tanto, con las bases que establece el 
artículo 75 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
para determinar las remuneraciones de los servidores públicos. 

ACUERDO 

ÚNICO. Se emite el Manual de Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Macuspana; Tabasco; para quedar como sigue: 

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE MACUSPANA; TABASCO, PARA EL EJERCICIO 2023 

OBJETO 

Artículo 1 .  El objeto del presente Manual consiste en establecer las disposiciones 
generales para describir el otorgamiento de las remuneraciones de los servidores 
públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, 
Tabasco. 

MARCO JURIDICO-ADMINISTRA TIVO 

Artículo 2. El contenido del presente Manual se encuentra sustentado en la 
normatividad vigente, de manera enunciativa más no limitativa, en las siguientes 
disposiciones: 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reformada y publicada 
en el DOF, Edición 23 de fecha 28 de mayo de 2 0 2 1 .  

•  Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco. 

LEYES 

• Ley Federal del Trabajo. 
• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

apartado 8) del Artículo 1 2 3  Constitucional. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental 
• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
• Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 

sus Municipios. 
• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 

sus Municipios. 

REGLAMENTOS 

• Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
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• Reglamento de la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 

Estado de Tabasco y sus Municipios. 

MANUALES 

• Manual de Contabilidad Gubernamental para el Estado de Tabasco y sus 
Municipios 

• Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Macuspana, Tabasco. 

OTRAS DISPOSICIONES 

• Decreto del Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco. 
• Presupuesto de Egresos del Municipio de Macuspana, Tabasco, para el 

ejercicio fiscal 2023, publicado en el Periódico Oficia época 7 A, suplemento 
E, edición 8388, de fecha 25 de enero de 2023. 

Artículo 3. Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y 2 de su 
Reglamento, serán aplicables para el Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Macuspana, Tabasco, adicionalmente, para efectos de este ordenamiento, se 
entenderá por: 

l. Categoría: El valor que se le da a un puesto de acuerdo con las habilidades, 
la capacidad de solución de problemas y las responsabilidades requeridas 
para desarrollar las funciones legales que le corresponden. 

11. Condiciones Generales de Trabajo: Suscritas por el Ejecutivo del Estado 
y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco 
(SUTSET) 

111. Delegados: Autoridades auxiliares en las actividades que realiza el H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, en la 
demarcación territorial que se les asigne para el desarrollo del Municipio 
fungen como vínculo ciudadano entre el propio Municipio y los habitantes de 
esta respecto a los asuntos de orden público. Quienes son designados por 
los integrantes del H. Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco. 

IV. Ente Público Municipal: H. Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco 
V. ISSET: Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
VI. Ley de Remuneraciones: Ley de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios 
VII. Ley de los Trabajadores: Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco, Vigente. 
VIII. Lineamientos Técnicos: Lineamientos técnicos generales para la 

Publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

IX. LSSET: Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
X. Manual: Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, 
Tabasco. 

XI. Nivel Salarial: El valor jerárquico que se le da a un puesto del Tabulador d 
los Servidores Públicos vigente del H. Ayuntamiento Constitucional d 1 
Municipio de Macuspana, Tabasco y establece los montos mínimos 
máximos de las remuneraciones para los empleos, cargos o comisiones y 
deberán ser conformes a la actividad y responsabilidad que desempeñan. 
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XII. Nómina: Documento que contiene las remuneraciones otorgadas y las 
deducciones aplicables a los servidores públicos que presten sus servicios 
en las diferentes Unidades Administrativas del Ente Público Municipal. 

XIII. Regidor: Miembro del H. Cabildo o Ayuntamiento del Municipio de 
Macuspana y electo por representación popular. Las facultades y funciones 
de un regidor son las establecidas por la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

XIV. Retroactivos: Es el pago de la diferencia entre la cantidad que se le paga a 
un trabajador en el periodo correspondiente y la cantidad que en realidad se 
le tendría que haber abonado por su fecha de alta o derivado de los 
incrementos que son producto de un ajuste salarial. 

XV. Salario diario integrado: Sera la suma de los conceptos tabulares 
ordinarios mensuales más el quinquenio, dividido entre treinta (30) días. 

XVI. Servidores Públicos: Toda persona física que desempeña una función de 
la Administración Pública Municipal percibe una remuneración con cargo al 
erario y se encuentra adscrita a las Unidades Administrativas de este ente 
público, ya sea como personal de Base, Confianza (incluye Seguridad 
Pública, Tránsito y SAPAM), Eventual (incluye Seguridad Pública, Tránsito y 
SAPAM) Delegados y Regidores. 

XVII. Sueldo Tabular: El conjunto de las remuneraciones ordinarias y 
extraordinarias, según corresponda a las establecidas en el Tabulador. 

XVIII. Tabulador: Al Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco 
vigente para el ejercicio fiscal correspondiente. 

XIX. Trabajador: Es toda persona física que presta un trabajo personal 
subordinado físico o intelectual en el ente público municipal. 

XX. Trabajador de Base: La persona física que presta al ente público municipal 
un servicio personal subordinado y permanente con base en el artículo 4 de 
la Ley de los Trabajadores. 

XXI. Trabajador de Confianza: La persona física que realiza funciones de 
dirección, inspección, supervisión, fiscalización, vigilancia y la que realice 
trabajos personales o exclusivos de los titulares o altos funcionarios del ente 
público municipal, conforme al artículo 5 de la Ley de Trabajadores. 

XXII. Trabajador Eventual: Es la persona física que realiza funciones de obras o 
proyectos por tiempo determinado. 

XXIII. Personal de honorarios asimilados a salarios: Es el personal contratado 
de manera independiente por honorarios y que fiscalmente reciben un 
tratamiento similar al del régimen de sueldos y salarios, es decir el patrón 
retiene y entera el ISR. 

AMBITO DE APLICACION 

Artículo 4. El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para 
las Unidades Administrativas de la Administración Municipal, conforme a los 
establecidos en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Los pagos que se realicen fuera de lo establecido en el Tabulador, será 
responsabilidad de quienes los elaboren y paguen. 

Las Unidades Administrativas deberán observar los principios de transparencia, 
honestidad, austeridad, eficacia y eficiencia, así como administrar los recursos 
que le sean asignados, cumpliendo con lo establecido en el Marco Normativo 
correspondiente. 

El H. Cabildo del Municipio de Macuspana, Tabasco, aprueba en el Presupuesf 
de Egresos la totalidad de los recursos para cubrir las remuneraciones ordinarias 
y extraordinarias que se detallan en este ordenamiento. 

Artículo 5. La Dirección de Administración podrá emitir disposiciones que regulen, 
en forma complementaria, las remuneraciones ordinarias y extraordinarias de los 
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servidores públicos previa Autorización del Presidente Municipal y de acuerdo a 
la Disponibilidad Presupuesta! y financiera. 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 6. Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 
deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y que será determinada de 
acuerdo con los tabuladores de remuneraciones desglosados que se incluyen en 
el presupuesto de egresos que corresponda. 

Artículo 7. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor 
que su superior jerárquico; salvo que las retribuciones excedentes provengan de 
los supuestos a que se refiere el Artículo 13 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

Artículo 8. Para efecto de este Manual, se considera servidores públicos, a los 
siguientes: 

1 .  Personal de Base. 
2. Personal de Confianza. 
3. Personal Eventual. 
4. Delegados 
s. Regidores 
6. Asimilados a Salarios 

Artículo 9. Las remuneraciones de los servidores públicos se regularán por las 
disposiciones aplicables en este Manual y aquellas específicas que, para tales 
efectos emita la Dirección de Administración en el ámbito de su competencia. 

Artículo 10. En ningún caso se podrá autorizar ni otorgar prestaciones por un 
mismo concepto, independientemente de su denominación, que implique un doble 
beneficio. 

Artículo 1 1 .  El ente público municipal deberá cubrir a los servidores públicos las 
remuneraciones previstas en el Tabulador, incluye aquellas prestaciones que se 
otorguen de manera discrecional, con base a sus funciones y en proporción de la 
responsabilidad del puesto, cargo o comisión. 

Artículo 12. En caso de inconsistencias en el pago del sueldo y otras 
prestaciones, el trabajador podrá solicitar por escrito la aclaración respectiva a su 
unidad administrativa, quien a su vez la remitirá a la Dirección de Administración, 
para determinar lo conducente. 

Artículo 13. Con la finalidad de dar cumplimiento oportuno al pago de sueldos y 
otras prestaciones de los trabajadores, el ente público municipal deberá apegarse 
al calendario establecido de recepción de documentos y emisión de nóminas 
establecidos por la Dirección de Administración. 

Artículo 14. El ente público municipal solo podrá cubrir a los trabajadores las 
remuneraciones extraordinarias que se encuentren autorizadas conforme al 
Tabulador y las mencionadas en el artículo 5 de este Manual. 

Artículo 15. La Dirección de Administración es la Unidad responsable de emitir a 
nómina del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco con base e•�-" 
los Tabuladores. 

El reporte de incidencias será emitido y validado por la Dirección d  
Administración y conforme con el calendario que se establezca, para los efec  
pertinentes. 

Artículo 16. Es responsabilidad de la Dirección de Administración vigilar que las 
remuneraciones percibidas por los servidores públicos no excedan los rangos 
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máximos por categorías establecidos en el Tabulador autorizado por el H. Cabildo 
y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Cuando se realicen 
modificaciones al Tabulador, estas se sujetarán a la legislación vigente en materia 
de publicaciones oficiales. 

Artículo 17. Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante la 
Dirección de Administración los movimientos de personal de los servidores 
públicos, en los formatos preestablecidos por la propia Dirección de 
Administración, debidamente requisitados. 

Artículo 18. De los momentos contables establecidos por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, referente al capítulo 1000 Servicios Personales, 
serán responsabilidad de las Direcciones de Administración, Programación y 
Finanzas, la aplicación de estos en el ámbito de su competencia. 

Artículo 19. El ente Público Municipal pondrá a disposición la información 
requerida en los Lineamientos Técnicos en materia del Recurso Humano, en la 
Plataforma Municipal y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo 
con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda. 

Artículo 20. La información de la remuneración bruta de todos los servidores 
públicos conforme a los Lineamientos Técnicos deberán contemplar las 
remuneraciones ordinarias y extraordinarias, tanto en numerario como en especie, 
autorizadas con base en el presente Manual, los Tabuladores de Remuneraciones 
vigentes y sus disposiciones específicas, información que deberá sujetarse a lo 
dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 

El Ente Público Municipal en lo relativo a las remuneraciones deberá incluir los 
sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 
estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de 
dicha remuneración conforme a los Lineamientos Técnicos. 

Artículo 21. La Dirección de Administración será la responsable de tramitar y 
validar todos los conceptos de servicios personales contemplados en el presente 
manual. 

Las Unidades administrativas serán las responsables de autorizar el trámite de las 
nóminas generadas por la Dirección de Administración. 

Artículo 22. Corresponde a la Contraloría Municipal, como Órgano de Control 
Interno del Ente Público Municipal, la vigilancia del cumplimiento del presente 
manual. 

Artículo 23. El pago de las remuneraciones será acorde a la suficiencia 
presupuestar, previa autorización y aprobación en el Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Artículo 24. El Tabulador se clasifica en: 

1 .  Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas del Personal de Confianza. 
2. Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas del Personal de Base y/o 

Sindicalizado. 
3. Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas del Personal de Segurida'ff:; 

Pública. 
4. Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas del Personal de Tránsito. 
5. Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas del Personal Eventual. 
6. Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas del Personal de Honorarios 

Asimilables a Salarios. 
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SISTEMA DE REMUNERACIONES 

Artículo 25. Se considera remuneración o retribución todo pago en efectivo o en 
especie incluyendo salarios, dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones y compensaciones que se entregan 
a un servidor público por su desempeño. 

Artículo 26. Las remuneraciones a las que se refiere el artículo anterior se 
integran en: 

A. Sueldo con prestaciones y deducciones fijas u ordinarias mensuales netas. 
B. Prestaciones variables y/o Extraordinarias mensuales netas (en efectivo y/o en 

especie). 
C. Beneficios Económicos Extraordinarios para el personal de base. 

Artículo 27. Corresponde a la Dirección de Administración, en Coordinación con 
las Direcciones de Finanzas y Programación, proponer al Cabildo Municipal los 
rangos mínimos y máximos de los Tabuladores de Remuneraciones 
correspondientes para determinar los sueldos y otras remuneraciones de los 
servidores públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

Artículo 28. Los Tabuladores de Remuneraciones considerarán la totalidad de los 
sueldos y otras prestaciones que percibirán el servidor público y no deberán 
rebasar los límites máximos establecidos de acuerdo a su nivel y categoría, salvo 
los casos previstos en el Artículo 5 de este Manual. 

Artículo 29. Los montos incluidos en los Tabuladores por ningún motivo deberán 
ser modificados, salvo que el incremento en los mismos sea producto de un ajuste 
salarial, es decir el retroactivo en términos de lo que establece el Artículo 8, 
segundo párrafo de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Artículo 30. El Ente Público Municipal al realizar pagos del capítulo 1000 por 
conceptos de servicios personales, deberá sujetarse a la estructura orgánica 
autorizada, al número de plazas aprobadas y/o toma de Nota y al Tabulador según 
corresponda. 

Artículo 31. La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las 
aportaciones establecidas en la LSSET que el Ente Público Municipal realiza a 
favor de los trabajadores, en términos de las disposiciones aplicables. 

REMUNERACIONES 

Artículo 32. Los conceptos de pago por remuneraciones incluidos en los 
Tabuladores de Remuneraciones se clasifican por Sueldo con prestaciones y 
deducciones fijas u ordinarias mensuales netas, Prestaciones variables y/o 
extraordinarias mensuales netas (en efectivo y/o en especie). 

Las remuneraciones no incluidas en el tabulador serán pagadas siempre y cuando 
emanen de programas, proyectos, minutas, contratos o por acuerdos suscritos 
mediante Sesión de Cabildo, que sean estrictamente indispensables para la 
actividad social primordial del municipio. 

A. SUELDO CON PRESTACIONES Y DEDUCCIONES FIJAS 
ORDINARIAS MENSUALES NETAS: 

Artículo 33. Los conceptos de pago por remuneraciones ordinarias sueldo base 
incluido en el Tabulador Salariales Netas de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, son los siguientes: 

Dieta. Es la remuneración o retribución que reciben el Presidente Municipal, 
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Síndico, Regidores, como retribución por su encargo o comisión. 

Sueldo. Es la remuneración asignada al personal de base, confianza, delegados, 
eventual y honorario asimilable a salarios por el desempeño de un empleo, cargo 
o comisión en el Ayuntamiento del Municipio de Macuspana, Tabasco. Los montos 
de esta remuneración serán fijados en congruencia con los Tabuladores Salariales 
Netos. 

Renivelación. Es la remuneración adicional al salario asignada al trabajador de 
Seguridad Pública y Tránsito por el desempeño de un empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco. Los montos 
de esta remuneración serán fijados en congruencia con los Tabuladores Salariales 
Netos. 

Compensación. Son las asignaciones que se otorgan a los trabajadores de base, 
confianza y eventual, como retribución al desempeño de sus funciones, 
responsabilidad y disponibilidad, considerada de manera quincenal o mensual, la 
cual estará sujeta a la suficiencia presupuesta! y financiera. Este concepto podrá 
ser incluido en el pago de prestaciones de fin de año. Los montos de esta 
remuneración serán fijados en congruencia con los Tabuladores Salariales Netos 
en las prestaciones ordinarias fijas y en las variables y/o extraordinarias. 

La asignación de este concepto es a consideración del Presidente Municipal y de 
acuerdo con la categoría, función y/o desempeño del trabajador, el pago puede 
ser de forma quincenal, mensual, trimestral, semestral o anual, lo cual queda 
sujeto a la suficiencia presupuestaria y financiera. 

Canasta Básica. Es la remuneración adicional al salario, asignada a los 
trabajadores de base, confianza, Seguridad Pública y Tránsito. El monto se fijará 
de conformidad a las funciones del trabajador y del Tabulador. 

Despensa. Son las asignaciones adicionales al salario que se otorgan a los 
trabajadores de base. 

Bono de Puntualidad. Son las asignaciones destinadas a los trabajadores de 
base, Seguridad Pública y Tránsito, a fin de incentivar la asistencia puntual en el 
trabajo. 

Quinquenio. Es la prestación adicional que se otorga a los trabajadores de base, 
Seguridad Pública y Tránsito, por cada 5 años de servicios efectivamente 
prestados al Ayuntamiento, artículo 35 de las Condiciones Generales de Trabajo 
del Estado de Tabasco (SUTSET) de acuerdo a lo siguiente: 

Quinquenio 

5 años a razón de dos días de salario base. 

1 O años a razón de dos días y medio de salario base. 

15 años a razón de tres días de salario base. 

20 años a razón de tres días y medio de salario base. 

25 años a razón de cuatro días de salario base. 

30 años a razón de cuatro días y medio de salario base. 

35 años a razón de cinco días de salario base. 

40 años a razón de cinco días y medio de salario base. 

45 años a razón de seis días de salario base. 

50 años a razón de seis días y medio de salario base. 

Apoyo Transporte. Es la remuneración adicional al salario que se otorga al 
personal de base, como apoyo al gasto de traslado a su centro de trabajo. 
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Apoyo de Alimento. Es la asignación adicional al salario que se otorga al 
trabajador de Seguridad Pública y Tránsito, como apoyo para su alimentación 
durante su jornada laboral (guardias). 

Bono de Riesgo. Es la asignación adicional al salario que se otorga al trabajador 
de Seguridad Pública y Tránsito, por la naturaleza de sus funciones. 

Alto Riesgo. Es la asignación que se otorga al personal de base, equivalente al 
20% sobre el sueldo base, artículo 1 1 9  de las Condiciones Generales de Trabajo. 

Mediano Riesgo. Es la asignación que se otorga al personal de base, equivalente 
al 15% sobre el sueldo bases, Artículo 1 1 9  de las Condiciones Generales de 
Trabajo. 

Horas Extras. Son las remuneraciones adicionales que se otorgan a los 
trabajadores de Base, Confianza y Eventual, cuando por necesidades del servicio 
deban laborar en horario adicional a su jornada laboral y para su aplicación se 
estará a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley de Los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Tabasco. 

La asignación de este concepto es responsabilidad de la Unidad Administrativa 
que lo genera y queda sujeta a la suficiencia presupuestaria, de conformidad con 
lo establecido en los Tabuladores de Remuneraciones. 

Articulo 34. Integración de las Remuneraciones por tipo o clase de trabajador: 

Trabajador de Confianza. Las prestaciones ordinarias para el personal de 
confianza se integran por los conceptos de: Sueldo de Confianza, Compensación, 
Canasta Básica y Horas Extras; para el caso de los trabajadores de Seguridad 
Pública y Tránsito se integran por: Sueldo de Confianza, Compensación, Canasta 
Básica, Bono de Puntualidad, Bono de Riesgo, Quinquenio, Renivelación y Apoyo 
para Alimentos. Estos conceptos forman parte de los sueldos con prestaciones y 
deducciones fijas u ordinarias mensuales netas, por categoría, de conformidad 
con lo establecido en los tabuladores de remuneraciones. 

Trabajador de Base. Las prestaciones ordinarias para el personal de base se 
integran por los conceptos de: Sueldo base, Compensación, Despensa, Canasta 
Básica, Bono de Puntualidad, Alto Riesgo, Mediano Riesgo, Quinquenio, Apoyo 
para Transporte y Horas Extras. Estos conceptos forman parte de los sueldos con 
prestaciones y deducciones fijas u ordinarias mensuales netas, por categoría, de 
conformidad con lo establecido en los tabuladores de remuneraciones. 

Trabajador Eventual. Las prestaciones ordinarias para el personal eventual se 
integran por los conceptos de: Sueldo Eventual y, en su caso, Horas Extras y/o 
Compensación. Estos conceptos forman parte de los sueldos con prestaciones y 
deducciones fijas u ordinarias mensuales netas, por categoría, de conformidad 
con lo establecido en los tabuladores de remuneraciones. 

Trabajador por Honorarios Asimilados a Salarios. Las prestaciones ordinarias 
para el personal de honorario se integra por el concepto de Sueldo. Este concepto 
se clasifica como una prestación fija u ordinaria mensual neta, de conformidad con 
lo establecido en los tabuladores de remuneraciones. 

B. PRESTACIONES VARIABLES Y/O EXTRAORDINARIAS MENSUA ES 
NETAS (EN EFECTIVO Y/O EN ESPECIE): 

Artículo 35. Los conceptos de pago por prestaciones variables y/o extraordinari s 
mensuales netas (en efectivo y/o en especie) incluidos en los Tabuladores d 
Remuneraciones, son los siguientes: 
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De 30 años un día en adelante: 1 B días. 

De 20 años un día a 30 años: 15 días 

De 10 años un día a 20 años: 14 días 

De 5 años un día a 10 años: 13 días 

De un año a cinco años: 12 días 

De 6 meses un día, a menos de un año: 6 días. 

Días Adicionales. Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de Base, Confianza, Seguridad Pública y Tránsito, se define como el pago anual de 5 (cinco) días de salario adicionales por ajuste de calendario, y de 6 (seis) días cuando el año sea bisiesto, o proporcional, según los días 31 laborados. El pago se realizará anualmente en el mes de diciembre. 
Bono del Día del Servidor Público. Es la remuneración que se paga a los trabajadores activos de Base; según Condiciones Generales de Trabajo artículo 68, fracción XIX y/o Minuta de Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato; y para trabajadores de Confianza, Seguridad Pública, Tránsito, conforme a la disponibilidad presupuesta! y financiera. 
Bono Navideño. Es la remuneración anual adicional a que tienen derecho los trabajadores activos de Base, como apoyo económico para las fiestas de fin de año; según Condiciones Generales de Trabajo artículo 68, fracción XXXVII, inciso e) y/o Minuta de Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato; y para trabajadores de Confianza, Seguridad Pública, Tránsito, conforme a la disponibilidad presupuesta! y financiera. � 

'/\.,.,-,--,--.___'
Canasta Navideña. Es la remuneración anual adicional en beneficio de 1 \S 1\ /trabajadores activos de Base como apoyo económico para las festividades decembrinas; según Minuta de Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el 0- Sindicato; así mismo al personal de Confianza y de las corporaciones de \ r-- Seguridad Pública y Tránsito, quedando sujeto a la suficiencia presupuesta! y financiera. 

Prima Vacacional 

Aguinaldo. Es la gratificación anual equivalente de 40 hasta 93 días, que se otorga a los trabajadores de Base, Confianza, Eventuales, Regidores y delegados, 
que laboran en el Ayuntamiento. 
Cuando exista cambio de categoría o modalidad, se pagará el número de días de aguinaldo proporcional conforme al salario diario correspondiente a las categorías o modalidades que se hayan obtenido en el año, los días de aguinaldo quedan sujetos a la suficiencia presupuestaria y financiera. 
Para el personal con Licencia sin goce de sueldo, no se computará como tiempo efectivo el período de su licencia, por lo tanto, solo recibirá aguinaldo proporcional a los días laborados durante el año. 
El pago de este concepto se realizará en el mes de diciembre, a más tardar el día 20 del ejercicio fiscal correspondiente. El cual se otorgará de acuerdo con la disponibilidad presupuesta! y financiera. 
Prima Vacacional. Es la remuneración que se otorga a los trabajadores activos de Base, Confianza, Regidores y Delegados, que prestaron sus servicios ininterrumpidamente por más de seis (6) meses a la fecha del pago. 
Los pagos correspondientes a la prima vacacional se efectuarán en dos periodos, en la primera quincena de julio y en la segunda quincena de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 
La prima vacacional se otorga a los servidores públicos de conformidad a su antigüedad conforme a la siguiente tabla: 
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Días Económicos. Se entiende por días económicos, el derecho que tienen los 
trabajadores de base, a no asistir a sus labores con goce de sueldo, para la 
atención de sus asuntos particulares de urgencia, en el entendido de que se 
autorizarán por el jefe inmediato superior de que se trate, no excediendo de dos 
días consecutivos; según Condiciones Generales de Trabajo. 

Los días económicos a que se refiere el párrafo anterior, se utilizarán 
independientemente del día de la semana, en ningún caso los días económicos 
se concederán en períodos inmediatos a vacaciones. 

Los días económicos no disfrutados, se pagarán en la segunda quincena del mes 
de febrero del año siguiente o antes que termine el ejercicio fiscal de que se trate. 

Apoyo Funerario. Es la remuneración única que se otorga a los trabajadores de 
Base, en caso del fallecimiento de un familiar de manera directa ascendente o 
descendente; según Minuta de Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el 
Sindicato. 

Canastilla de Maternidad. Es la remuneración que se otorga al personal 
femenino de base como apoyo económico por el nacimiento de su hijo (a). Artículo 
68, fracción XXXVIII, inciso f) de las Condiciones Generales de Trabajo y Minuta 
de Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Ayuda para Gastos de Titulación. Es la remuneración única que se otorga a los 
trabajadores de Base, que se realiza en caso de que el trabajador este cursando 
un nivel de estudios universitarios. Artículo 68, fracción XXXVIII, inciso a) de las 
Condiciones Generales de Trabajo y Minuta de Acuerdo celebrada entre el 
Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día de la Niñera. Es la remuneración que se otorga a los trabajadores 
de Base que ostenten la categoría de niñera; según Minuta de Acuerdo celebrada 
entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día de la Ordenanza. Es la remuneración que se otorga a los 
trabajadores de Base, que ostenten la categoría de ordenanza, según Minuta de 
Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día del Barrendero. Es la remuneración que se otorga a los 
trabajadores de Base, que ostenten la categoría de Barrendero, según Minuta de 
Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día del Auxiliar Administrativo. Es la remuneración que se otorga a 
los trabajadores de Base, que ostenten la categoría de auxiliar administrativo; 
según Minuta de Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día del Jardinero. Es la remuneración que se otorga a los trabajadores 
de Base, que ostenten la categoría de Jardinero; según Minuta de Acuerdo, 
celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día del Maestro. Es la remuneración que se otorga a los trabajadores 
de Base, que ostenten la categoría de Maestro, Maestro de Belleza, Maestro de 
Música, o equivalente; según Minuta de Acuerdo, celebrada entre el Ayuntamiento 
y el Sindicato. 

Bono del Día del Mecánico. Es la remuneración que se otorga a los trabajado es 
de Base, que ostenten la categoría de Mecánico, Mecánico General, Ayudante 

1 

Mecánico y Mecánico Eléctrico; según Minuta de Acuerdo, celebrada entre e 
Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día del Obrero. Es la remuneración que se otorga a los trabajadores 
de Base, que ostenten la categoría de Obrero, según Minuta de Acuerdo 
celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 
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Bono del Día del Operador. Es la remuneración que se otorga a los trabajadores 
de Base, que ostenten la categoría de Operador de Equipo de Bombeo, Operador 
"A", Operador "B" y Operador General; según Minuta de Acuerdo, celebrada entre 
el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día del Promotor y Programador Analista. Es la remuneración que 
se otorga a los trabajadores de Base, que ostenten la categoría de Promotor (a) y 
Programador Analista; según Minuta de Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento 
y el Sindicato. 

Bono del Día de Trabajadora Social. Es la remuneración que se otorga a los 
trabajadores de Base, que ostenten la categoría de Trabajadora Social; según 
Minuta de Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono de Día de Reyes. Es la remuneración que se otorga a los trabajadores de 
Base, en el mes de enero por la celebración del Día de Reyes; según Minuta de 
Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato; así mismo, al personal 
de las corporaciones de Seguridad Pública y Tránsito, quedando sujeto a la 
suficiencia presupuesta! y financiera. 

Bono de Día de la Secretaría. Es la remuneración que se otorga al 
reconocimiento del personal de Base, que ostenta la categoría de Secretaria 
Ejecutiva, Secretaria "A", Secretaria "B" o equivalente, según Minuta de Acuerdo 
celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día de las Madres. Esta remuneración consiste en proporcionar un 
apoyo económico a las madres trabajadoras de Base, Seguridad Pública y 
Tránsito que se encuentran activas, para lo cual las beneficiarias han de exhibir 
acta de nacimiento de un hijo. El pago de este concepto se realizará en el mes de 
mayo; según Artículo 68, fracción XXXVII, inciso a) de las Condiciones Generales 
de Trabajo y/o Minuta de Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día del Padre. Esta remuneración consiste en proporcionar un apoyo 
económica a los padres trabajadores que se encuentran activos, para lo cual el 
beneficiario a de exhibir acta de nacimiento de un hijo. El pago de este concepto 
se realizará en el mes de junio; según Artículo 68, fracción XXXVII, inciso b) de 
las Condiciones Generales de Trabajo y/o Minuta de Acuerdo celebrada entre el 
Ayuntamiento y el Sindicato; asimismo a los padres de las corporaciones de 
Seguridad Pública y Tránsito, conforme a la disponibilidad presupuesta! y 
financiera. 

Bono de Día del Bibliotecario. Es la remuneración que se otorga a los 
trabajadores de Base, que ostenten la categoría de Bibliotecario, según Minuta de 
Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono de Día del Electricista. Es la remuneración que se otorga a los 
trabajadores de Base, que ostenten la categoría de Electricista, según Minuta de 
Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día del Chofer. Es la remuneración que se otorga a los trabajadores de 
Base, que ostenten la categoría de Chofer, Operador de Draga, Operador de 
Maquinaria y Operador de Volteo o equivalente; según Minuta de Acuerdo 
celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono del Día del Policía. Es la remuneración que se otorga al personal adscrito 
a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, como reconocimiento a su labor 
en materia de seguridad pública, queda sujeto a la suficiencia presupuestaria y 
financiera. 

Estímulos Económicos por Antigüedad. Es la remuneración que se otorga al 
personal de Base activo, de conformidad con los años de servicios prestados, tal 
como se muestra: 
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Años Laborados Monto A Pagar 

10 Años $ 4.485,00 

15  Años $5,135.00 

20 Años $5,785.00 

25 Años $6,890.00 

30 Años $8,970.00 

35 Años $10,010.00 

40Años $13,910.00 

45 Años $20,410.00 

50Años $24,310.00 

55 Años $24,310.00 

60Años $24,310.00 

El pago de este concepto se realizará en el mes de junio; según artículo 122 de 
las Condiciones Generales de Trabajo. 

Bono de Útiles Escolares: Esta remuneración se define como un apoyo 
económico, a fin de contribuir a la economía familiar durante el periodo de inicio 
de ciclo escolar, que se otorga a los trabajadores activos de Base, según Artículo 
68, fracción XXXVII, inciso c) de las Condiciones Generales de Trabajo y/o Minuta 
de Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Bono Trimestral, Semestral o Anual. Es la remuneración trimestral, semestral o 
anual que puede otorgarse de manera extraordinaria a los trabajadores de 
Confianza, Seguridad Pública, Tránsito y Regidores en función de las 
responsabilidades, de manera discrecional a criterio del Presidente Municipal 
(Primer Regidor) con base en la disponibilidad presupuesta! y financiera dentro de 
los limites previstos en el Tabulador Salarial Mensual Neto de los Servidores 
Públicos. 

Compensaciones. Son las asignaciones extraordinarias que se otorgan a los 
trabajadores de Base, Confianza, Eventual y Regidores, como retribución por el 
desempeño de sus funciones y responsabilidades, misma que se otorga de 
manera excepcional a servidores públicos de manera quincenal, mensual, 
trimestral, semestral o anual. Este concepto podrá ser considerado para el pago 
de otras prestaciones de fin de año. (Incluye Sobreguardia/Compensación única), 
la cual estará sujeta a la suficiencia presupuesta! y financiera. 

Bono por Fin de Periodo Constitucional. Es la remuneración adicional por la 
conclusión de una Administración Pública Municipal, aplicable a los trabajadores 
activos de Base, Confianza, Seguridad Pública, Tránsito y Eventuales, como 
gratificación por el esfuerzo y dedicación a su trabajo durante el periodo de la 
administración, dicho pago estará sujeto a la suficiencia presupuestaria del ente 
público. 

Y todas las prestaciones que a criterio del H. Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco, quiera otorgar al personal de Base, Confianza, Seguridad Pública, 
Tránsito, Eventual, Regidores y delegados, siempre y cuando se cuente con la 
disponibilidad presupuesta! y financiera. 

Pago de finiquito. Es la remuneración paga al empleado por concepto g,e 
prestaciones devengadas al finalizar la relación laboral, en la Administrad n 
Pública Municipal, aplicable a los trabajadores activos de Base, Confían 
Seguridad Pública, Tránsito y Eventuales. 

C. BENEFICIOS ECONOMICOS EXTRAORDINARIOS PARA PERSON,6; 
DE BASE. 
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Artículo 37. También se consideran beneficios económicos extraordinarios para 
el personal de Base los conceptos que aluden los artículos 48 párrafo 11, 68 en las 
fracciones IX, XX I I ,  XX I II ,  XXXVIII, 69 fracción IV y 85 fracción I de las Condiciones 
Generales de Trabajo: 

1 .  Artículos ortopédicos. 
2. Pago de Becas. 
3. Pago de licencias. 
4. Programa de Lentes. 
5. Fomento al deporte. 
6. Post Mortem. 
7. Uniformes. 
8. Seguro de Vida. 
9. Licencias con goce de sueldos. 
1 O. Pago de posada de fin de año. 

Para lo cual el Ayuntamiento anualmente destinará un monto para cada concepto, 
de conformidad con la suficiencia presupuesta! y financiera. 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Artículo 38. Las prestaciones de Seguridad Social son los beneficios que reciben 
los Servidores Públicos del Ayuntamiento de conformidad con la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y Ley de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco. 

Las prestaciones descritas en el presente Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco, para el ejercicio 2023; se encuentran previstas en los montos mínimos 
y máximos del Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas Mensuales de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

TRÁNSITORIOS 

PRIMERO. El Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, 
Tabasco, para el ejercicio 2023, deberá Publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, de conformidad con lo establecido en el artículo 65, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO. El presente Manual de Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, surtirá sus efectos a partir del 01 de enero de 2023. 

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO; A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO OS MI VEINTITRÉS. 

-z; 
tJ 

- 

Ethel Victon Córdova Gil 
Síndico de Hacienda 
Segunda Regidora 

 Ayuntamiento Constitucional 2021-2024 

Julio Ernesto Gutiérr��IIIQéé\n'iegra 
Presidente Mun'll 

Primer Regid  
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� !oeh\*rezZ-\-b iiladys Pérez Zurita 
/e arta Regidora 

¿ José A��rera 
Secretario del Ayuntamiento 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

!?-ec.¡,w ,J.  ;f ¡2.. Reyna Natividad Jiménez Reyes 
Tercera Regidora 

Julio Ernesto Gu 
Presidente 

Primer Re 
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El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Al no haberse 

inscrito ningún Regidor para hacer uso de la voz, en la discusión de la propuesta 

en comento, se procedió a la votación correspondiente, por lo que solicitó al Secretario del Ayuntamiento, sometiera a consideración de los integrantes de 

este cuerpo colegiado, en Votación Nominal, la aprobación del Proyecto de 

Ana Is el �rfGllw�os;itles 
Quinta Regidora 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Atendiendo la 

instrucción del Presidente, preguntó quién desea hacer uso de la voz en relación 

al Proyecto de Acuerdo antes mencionado. Informó que nadie solicitó el uso de la 

voz.--------------------------- 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, 54, Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE "ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE EL MANUAL DE ADMINISTRACION DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA; TABASCO PARA EL EJERCICIO 2023"; PARA SU DEBIDA PÚBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO; A LOS 23 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
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Acuerdo, antes referido; en virtud de haber sido analizado en este punto del 
orden del día.------------------------ 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Sometió a 
consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, en Votación Nominal, la 
aprobación del Proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite el "Manual de 
Administración de remuneraciones de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana; Tabasco, para el Ejercicio 2023". Por 
lo que solicitó manifestar el sentido de su voto conforme a sus nombres; Julio 
Ernesto Gutiérrez Bocanegra, a favor; Ethel Victoria Córdova Gil, a favor; Reyna 
Natividad Jiménez Reyes, a favor; Gladys Pérez Zurita, a favor; Ana Isabel 
Sánchez Rosales, a favor. Ha sido aprobado el Acuerdo antes citado; con 5 votos 
a favor, O votos en contra y O abstenciones. Obteniendo una votación 
aprobatoria por unanimidad.------------------ 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Habiéndose 
Aprobado por Unanimidad, el "Manual de Administración de remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana; 
Tabasco, para el Ejercicio 2023"; de conformidad con el Articulo 78 fracciones II y 
IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, proceda a realizar el trámite necesario para los 
fines legales y administrativos correspondientes. ------------ 
SÉPTIMO PUNTO. , , _ 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento el desahogo del séptimo punto del orden del día. - 
El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Procedió a 
indicar que el séptimo punto del orden del día se refiere a la presentación, 
análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de un (01) Proyecto 
de Obra Pública para el Municipio de Macuspana; presentada por la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante el oficio 
número ACM/DOOTSM/2439/2023, signado por el Director, lng. Crispín torres 
Luna.---------------------------- 
El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó (cii "'\ )',_ 
Secretario del Ayuntamiento, se sirva preguntar quienes deseen intervenir pJ,k 
la discusión sobre la propuesta antes citada; cuya información se circuló ce\ 1\ 

anterioridad para su análisis; y, en su caso, hacer una lista de oradores e\"" \ 
relación a la misma. ·\ " , 
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NO CLAVE NOMBRE DEL PROYECTO LOCALIDAD 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
MONTO 

10212 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO, AGUA POTABLE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA CALLE 5 
DE MAYO, ENTRE LAS CALLES 
CIRCUNVALACIÓN OESTE Y 16 DE 
SEPTIEMBRE, EN LA COLONIA ATASTA 
DE POBLADO AQUILES SERDAN DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO 
DE TABASCO. 

0011. 

AQUILES 
SERÁN(SAN 
FERNANDO). 

R23 MARITIMO $1,809,304.32 

I 
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El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Habiéndose 

Aprobado por Unanimidad, el proyecto de rehabilitación de drenaje sanitario, 

agua potable y obras complementarias en la calle 5 de mayo, entre las calles 

Circunvalación Oeste y 16 de septiembre, en la Colonia Atasta del Pobl dox--icn-... 

Aquiles Serdán de este municipio; de conformidad con el Artículo 78 fracción 11 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se instruye 

Secretario del Ayuntamiento, proceda a realizar el trámite necesario para lo 

fines legales y administrativos correspondientes. ------------- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Al no haberse 

inscrito ningún Regidor para hacer uso de la voz, en la discusión de la propuesta 

en comento, se procedió a la votación correspondiente, por lo que solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento, sometiera a consideración de los integrantes de 

este cuerpo colegiado, en Votación Ordinaria, la aprobación de la propuesta del 

proyecto de rehabilitación de drenaje sanitario, agua potable y obras 

complementarias en el Poblado Aquiles Serdán; en virtud de haber sido analizada 

en este punto del orden del día.----------------- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Sometió a 

consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, en Votación Ordinaria, 

la aprobación de la propuesta del proyecto de rehabilitación de drenaje sanitario, 

agua potable y obras complementarias en la calle 5 de mayo, entre las calles 

Circunvalación Oeste y 16 de septiembre, en la Colonia Atasta del Poblado 

Aquiles Serdán del Municipio de Macuspana; Tabasco. Por lo que solicitó 

manifestar el sentido de su voto. Quienes estén a favor lo manifiesten 

levantando la mano. Ha sido aprobado el proyecto antes citado, con 5 votos a 

favor, O votos en contra y O abstenciones. Obteniendo una Votación aprobatoria 

por unanimidad.------------------------- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Atendiendo la 

instrucción del Presidente, preguntó quién desea hacer uso de la voz en relación 

a la propuesta antes referida. Informó que nadie solicitó el uso de la voz. --- 
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------------ 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento el desahogo del octavo punto del orden del día. --- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Procedió a 

indicar que el octavo punto del orden del día es relativo a la presentación, 

análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta del "Manual de 

Integración y Operaciones del Comité en Materia de Tecnologías de la 

Información del Municipio de Macuspana"; presentada por la Dirección de 

Finanzas Municipal, mediante el oficio número ACMDF/1183/2023, signado por 

el Director, L.C.P. Guillermo Cortázar Gutiérrez. ------------ 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento, se sirva preguntar quienes deseen intervenir para 

la discusión sobre la propuesta del manual antes citado; cuya información se 

circuló previamente para su análisis; y, en su caso, hacer una lista de oradores 

en relación a la misma.--------------------- 
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Aprobación de proyectos de adquisición y/o arrendamiento de bienes 
informáticos, así como de contratación de servicios informáticos 33 
Supuestos para someter a aprobación del Comité un proyecto de adquisición 
y/o arrendamiento de bienes informáticos, así como de contratación de 
servicios informáticos 34 
Actas de las sesiones 34 

Establecer las bases para la integración y operación del Comité en Materia 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Ayuntamiento de 
Macuspana. 

l. INTRODUCCIÓN 

El Comité en Materia de Tecnologías de la Información en el Ayuntamiento de 
Macuspana es un cuerpo colegiado creado con el objeto de definir el uso 
estratégico de los servicios y recursos informáticos del Ayuntamiento de 
Macuspana Tabasco. 

Es por ello que se requiere establecer un marco normativo que oriente las 
acciones del ayuntamiento en materia de Tecnología de la Información, 
considerando el equipamiento y dotación de suministros a las diversas áreas, así 
como la planeación, desarrollo e implementación de los sistemas que apoyen a 
la gestión de la organización. 

11. MARCO LEGAL 

1 .  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
3. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
4. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 
5. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
6. Ley Orgánica de Los Municipios del Estado de Tabasco. 
7. Código Nacional de Procedimientos Penales. 
8. Código Penal para el Estado de Tabasco 
9. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 
1 O. Ley general de Responsabilidades Administrativas. 

111. GLOSARIO 

Para los efectos del presente Manual se entenderá por: 

l. Por cuanto hace a siglas y abreviaturas: 

a) Comité: El Comité en Materia de Tecnologías de la Información en el 
Ayuntamiento de Macuspana. 

b) Dictamen: Dictamen de Procedencia Técnica para la adquisición, 
arrendamiento y desincorporación (bajas) de bienes informáticos, así como 
para la contratación de servicios informáticos, emitido por la Coordinación 
de Tecnologías de la Información (C.T.1.). 

c) Estenográfica: Es la transcripción puntual y fiel de lo expresado 
verbalmente por los integrantes de la Mesa Directiva o por los oradores e..r-------1 

la tribuna en las sesiones del Pleno durante la celebración de los periodo 
ordinarios, extraordinarios, Comisión Permanente y sesiones solemnes. 

d) Ayuntamiento: Ayuntamiento de Macuspana. 
e) C.T.I.: Coordinación de Tecnologías de la Información. 
f) T.I.: Tecnologías de la Información 
g) Unidad Técnica: Coordinación de tecnologías de la información. 

11. Por cuanto hace a la terminología: 
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a) Areas del Ayuntamiento: Todas las unidades administrativas centrales, 
órganos delegacionales y subdirección y coordinaciones que ejerzan 
recursos y soliciten someter a consideración del Comité un proyecto de 
adquisición y/o arrendamiento de bienes informáticos, así como de 
contratación de servicios informáticos. 

b) Bienes Informáticos: Bienes que sirven para satisfacer las 
necesidades en materia de: procesamiento, almacenamiento, 
comunicación o distribución de datos en formato digital, los cuales requieren 
la emisión de un dictamen de procedencia técnica. 

c) Dictamen: Dictamen mediante el cual se validan los aspectos técnicos de un 
proyecto de adquisición y/o arrendamiento de bienes informáticos, así como 
de contratación de servicios informáticos, emitido por el Comité y 
establecido como "dictamen", de conformidad con lo previsto en el 
Reglamento del Ayuntamiento en materia de adquisiciones, arrendamientos 
de bienes muebles y servicios vigente. 

d) Grupo de Gobierno: Grupo de funcionarios que se encargan de 
establecer el rumbo tecnológico del Ayuntamiento, así como, de coordinar 
la implementación de los procesos de Ti. 

e) Oficio: Documento emitido por un funcionario del Ayuntamiento, firmado 
autógrafa o electrónicamente. 

f) Proyecto de adquisición y/o arrendamiento de bienes informáticos, así 
como de contratación de servicios informáticos: Se refiere al expediente 
que contiene el conjunto de actividades y recursos relacionados con la 
adquisición y/o arrendamiento de bienes informáticos, así como para la 
contratación de servicios informáticos, que se conforma por: estructura 
programática, conclusiones a la investigación de mercado, anexo técnico y 
proyecto de dictamen. 

g) Proyecto de dictamen: Propuesta de dictamen elaborada por la 
Coordinación de Tecnologías de la Información. 

h) Servicios: Se refiere a los servicios profesionales que se contraten con 
personas físicas o morales para realizar actividades relacionadas con el 
análisis, diseño, construcción, aseguramiento de la calidad, implantación y 
mantenimiento de Sistemas de Información; mantenimiento, 
conservación y/o arrendamiento de bienes informáticos; capacitación 
y consultoría en materia informática; instalación y/o arrendamiento de: 
infraestructura, plataformas y/o aplicaciones de TIC; actualización y soporte 
de productos de software, los cuales requieren la emisión de un dictamen. 

IV. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

El Comité quedará integrado de la siguiente manera: 

Presidente 

• L.S.C. Zurisaddai López Torres. 
Coordinador de Tecnologías de la información, con derecho a voz y voto. 

Secretario Técnico 

• Biól. José Alberto Pinzón Herrera. 
Titular secretario del Ayuntamiento, con derecho a voz. 

Vocales: 

• L.C.P. Maritza Balcázar De la Rosa. 
Titular de la Dirección de Programación, con derecho a voz y voto. 

• L.C.P Diamantina Melchor Cárdenas. 
Titular de la Dirección de Administración, con derecho a voz y voto. 
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• L.C.P Guillermo Cortázar Gutiérrez. 
Titular de la Dirección de Finanzas, con derecho a voz y voto. 

Suplentes: 

Funcionarios del Ayuntamiento des ignados  por los integrantes del Comité para 
que los sustituyan en sus funciones, con los mismos derechos de quien 
representa, en los términos previstos en el presente manual. 

IV. ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 

a) Opinar y validar, mediante un dictamen, los proyectos para la adquisición 
y/o arrendamiento de bienes informáticos, así como para la contratación de 
servicios informáticos, que se encuentren dentro de los supuestos para 
someter a aprobación del Comité dichos proyectos, de conformidad con lo 
previsto en el apartado V de este Manual. 

b) Dar seguimiento mediante informes trimestrales que presente el Grupo de 
Gobierno de TIC y aprobar planes, políticas y programas estratégicos que 
deriven de dicho Sistema. 

c) Aprobar las políticas relacionadas con adquisiciones, arrendamientos y 
servicios en materia de TIC, propuestas por la Unidad Técnica, con la 
finalidad de presentarlas ante la Junta General Ejecutiva para su 
autorización. 

d) Supervisar la emisión de los dictámenes, a través de los informes trimestrales 
que reflejen el acumulado anual que presente la Unidad Técnica. 

e) Aprobar, en la última sesión ordinaria del año calendario, los proyectos para 
la adquisición y/o arrendamiento de bienes informáticos, así como para la 
contratación de servicios informáticos. que deberán someterse a 
consideración de los integrantes del Comité, respecto del informe que para 
tal efecto presente la Unidad Técnica. 

f) Emitir el dictamen que valide un proyecto de adquisición y/o arrendamiento 
de bienes informáticos, así como de contratación de servicios informáticos. 

VI. ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

Presidente: 

a) Asistir con derecho a voz y voto a las sesiones del Comité. 
b) Instruir al secretario técnico para que convoque a los miembros del Comité 

para la realización de una sesión o, en su caso, notificar la suspensión, 
cancelación o cambio de fecha de la misma. 

c) Autorizar el orden del día, propuesto por el secretario técnico, de la sesión 
del Comité que corresponda y, en su caso, ordenar las correcciones que 
estime necesarias. 

d) Incorporar puntos al orden del día de las sesiones. 
e) Presidir las sesiones del Comité y conducir sus deliberaciones. 
f) Declarar el inicio y conclusión de las sesiones. 
g) Mantener o llamar al orden a los asistentes a la sesión. 
h) Conceder, durante las sesiones, el uso de la palabra a los integrantes e 

invitados del Comité. 
i) Instruir al secretario técnico para que someta a la consideración y respectiva 

aprobación los proyectos de adquisición y/o arrendamiento de bienes 
informáticos, así como de contratación de servicios informáticos, que se 
encuentren dentro de los supuestos para someter a aprobación del Comité 
dichos proyectos, de conformidad con lo previsto en el apartado VI de este 
Man u a l. r-,.,---1-1-,¡__ 

j) Emitir su voto. 
k) Consultar a los integrantes del Comité, en sesiones ordinarias, si desean 

agregar asuntos generales al orden del día. 
1) Firmar las actas del Comité, aprobadas por los integrantes del grupo 

de gobierno. 
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m) Incluir en el informe trimestral de actividades de la Junta General Ejecutiva, 
las actividades llevadas a cabo por parte del Comité. 

n) Firmar el dictamen que valide un proyecto de adquisición y/o arrendamiento 
de bienes informáticos, así como de contratación de servicios informáticos. 

o) Vigilar la correcta aplicación de lo dispuesto en el presente Manual. 
p) Las demás que considere conveniente para que el Comité cumpla con su 

objetivo; así como las que le sean conferidas por este Manual y otras 
disposiciones aplicables al Ayuntamiento. 

Secretario Técnico 

a) Asistir con derecho a voz a las sesiones del Comité. 
b) Someter a consideración del Presidente del Comité los Proyectos de 

Adquisición y/o Arrendamiento de Bienes Informáticos, así como de 
Contratación de Servicios Informáticos que las Áreas del Ayuntamiento 
solicitan se pongan a consideración del órgano colegiado. 

c) Preparar el orden del día de la sesión y someterlo a consideración del 
Presidente del Comité. 

d) Preparar y organizar las sesiones del Comité. 
e) Integrar, en la herramienta informática de comunicación Institucional, 

los documentos y anexos correspondientes a los asuntos contenidos en 
el orden del día aprobado. 

f) Convocar a las sesiones del Comité. 
g) Suplir en la conducción de la sesión al presidente, en el caso de ausencias 

momentáneas, o bien cuando se trate de inasistencia a la sesión, por 
caso fortuito, fuerza mayor o cuando las labores institucionales así lo 
requieran. 

h) Llevar el registro de asistencia. 
i) Declarar la existencia del quórum. 
j) Someter a la aprobación de los integrantes del Comité el orden del 

día correspondiente. 
k) Tomar las votaciones de los integrantes del Comité y dar a conocer 

el resultado de las mismas. 
1) Levantar las actas correspondientes de cada sesión y someterlas a 

la aprobación del Comité. 
m) Firmar las actas del Comité, aprobadas por los integrantes del órgano 

colegiado en sesión ordinaria. 
n) Llevar el control y seguimiento de los acuerdos del Comité; 

consignando, en el reporte de compromisos, su cumplimiento o grado de 
avance. 

o) Guardar y custodiar los documentos que deriven de la operación del 
Comité. 

p) Someter a consideración del presidente del Comité la realización de 
una sesión extraordinaria. 

q) Proponer, en la última sesión ordinaria del año, el calendario anual 
de sesiones para el siguiente año calendario. 

r) Designar, con carácter de suplente, a un funcionario con nivel mínimo 
de Director de área para que, en caso de fuerza mayor o cuando otras 

s) Actividades institucionales le impidan asistir a una sesión, lo sustituya en 
sus funciones dentro del Comité. 

t) Incorporar en el portal de colaboración del ayuntamiento I os  
documentos que deban ser circulados para la discusión y, en su caso 
aprobación de los asuntos, y las demás que le sean conferidas por este 
Manual, otras disposiciones aplicables del Ayuntamiento, o el president 
del Comité. 

Vocales 

a) Asistir con derecho a voz y voto a las sesiones del Comité. 
b) Solicitar al secretario técnico la inclusión de asuntos del orden del día. 
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c) Enviar al Secretario Técnico la documentación del asunto del orden del 
día que someterá a aprobación de los integrantes del Comité. 

d) Participar en las sesiones del Comité. 
e) Emitir observaciones y propuestas inherentes a la discusión y desahogo 

de los asuntos del orden del día. 
f) Presentar los  proyectos de adquisición y/o arrendamiento de bienes 

informáticos, así como de contratación de servicios informáticos, que 
sean de su competencia, con la finalidad de someterlos a la consideración 
y comentarios de los integrantes del Comité. 

g) Emitir su voto. 
h) Firmar las actas del Comité, aprobadas por los integrantes del órgano 

colegiado en sesión ordinaria. 
i) Brindar el apoyo necesario, en el ámbito de su competencia, al 

Secretario Técnico para el cumplimiento de los acuerdos celebrados al 
interior del propio Comité. 

j) Solicitar al Secretario Técnico someter a consideración del Presidente 
la realización de una sesión extraordinaria. 

k) Firmar el dictamen que valide un proyecto de adquisición y/o 
arrendamiento de bienes informáticos, así como de contratación de 
servicios informáticos. 

1) Designar, con carácter de suplente, a un funcionario con nivel mínimo 
de Director de área o, en su defecto, del nivel inmediato inferior al titular 
del área que lo pueda sustituir en sus funciones dentro del Comité. 

m) Las demás que le sean conferidas por este Manual, otras disposiciones 
aplicables del Ayuntamiento, el presidente o el secretario técnico del 
Comité. 

Suplentes. 

a) Asistir a las sesiones del Comité, con las mismas atribuciones del 
integrante al cual representa. 

VII. SESIONES DEL COMITÉ 

Tipo de sesiones 

Las sesiones del Comité podrán ser ordinarias y 
extraordinarias: 

a) Son ordinarias aquellas sesiones que se celebren periódicamente, 
previa convocatoria y de conformidad con el calendario aprobado por los 
integrantes del Comité. 

b) Son extraordinarias aquellas sesiones convocadas por el Presidente 
del Comité, cuando lo estime necesario o a petición del Secretario 
Técnico. 

c) El Comité deberá celebrar, al menos, cuatro sesiones ordinarias 
anualmente. 

d) El secretario técnico, en la última sesión ordinaria del año calendario, 
pondrá a consideración de los integrantes del Comité el calendario anual 
de sesiones ordinarias a celebrarse el siguiente año, el cual deberá ser 
aprobado en esa misma sesión. 

Convocatoria 

a) Aspectos generales aplicables para sesiones ordinarias 
extraordinarias: 

1 .  La convocatoria deberá contener el día, el lugar y la hora en que 
la misma se deba celebrar y la mención de ser ordinaria o 
extraordinaria, según corresponda. 
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2. A partir de dicha notificación, la documentación y anexos 
necesarios para el análisis de los puntos a tratarse en la sesión 
correspondiente, deberán estar disponibles en el Portal de 
Colaboración del Ayuntamiento, lo que se deberá señalar en la 
convocatoria respectiva. 

3. De manera excepcional, cuando materialmente sea imposible 
distribuir los documentos a través del Portal de Colaboración del 
ayuntamiento, se realizará a través de correo electrónico. 

4. Las diversas áreas del ayuntamiento responsables de los asuntos 
agendados en el orden del día, deberán remitir al Secretario 
Técnico preferentemente en medios digitales o electrónicos, en el 
plazo previsto en cada tipo de sesión, de conformidad con lo 
previsto en el presente Manual, todos y cada uno de los 
documentos y anexos necesarios para el análisis de los puntos a 
tratarse en la sesión correspondiente, con el objeto que la 
convocatoria y el orden del día puedan ser difundidos de manera 
oportuna a los integrantes del Comité. 

b) Convocatoria a sesión ordinaria: 

1 .  El secretario técnico deberá convocar, de manera oficial, a los 
integrantes del órgano colegiado por lo menos con tres días hábiles 
de anticipación a su celebración. 

2. Recibida la convocatoria a una sesión ordinaria, los integrantes 
del Comité podrán solicitar al secretario técnico la inclusión de 
algún asunto en el orden del día, siempre y cuando, la solicitud se 
formule con una anticipación mínima de un día hábil a su 
celebración, acompañándola con los documentos suficientes y 
competentes para su inclusión. 

3. Para cada sesión, el Secretario Técnico deberá enviar un 
correo electrónico de notificación de aviso de convocatoria a 
sesión, a través de la cuenta comité. 
informatica@macuspana.gob.mx a los integrantes del Comité, 
incluyendo los suplentes e invitados, con la finalidad de que 
puedan consultar la convocatoria, el orden del día y los 
documentos de los asuntos a desahogar en el portal de 
colaboración del Ayuntamiento. 

4. El Secretario Técnico, deberá poner a disposición de los 
integrantes del Comité, de sus suplentes y del personal designado 
para consultar la documentación los proyectos de adquisición y/o 
arrendamiento de bienes informáticos, así como de contratación 
de servicios informáticos, y la documentación que dé soporte a los 
mismos, a través del portal de colaboración institucional con al 
menos setenta y dos horas previas a que se celebre la sesión. 

5. En caso de que alguno de los integrantes del Comité solicite 
la inclusión de un asunto en el orden del día, el Secretario Técnico 
enviará a los integrantes del Comité el orden del día actualizado. 

6. El Secretario Técnico deberá recibir los proyectos de adquisición 
y/o arrendamiento de bienes informáticos, así como de 
contratación de servicios informáticos, y la documentación de los 
asuntos que las áreas del Ayuntamiento pondrán a consideración 
del órgano colegiado, con al menos cuatro días hábiles de 
antelación a que se celebre la sesión. 

e) Convocatoria a sesión extraordinaria: 

1 .  Para la celebración de sesiones extraordinarias, el Secretario 
Técnico, una vez recibida la solicitud por parte de alguna de 
las áreas del Ayuntamiento, acordará con el Presidente del Comité 
la fecha para convocar a sus integrantes. 
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2. Las áreas del Ayuntamiento q u e  soliciten la celebración de 
una sesión extraordinaria, deberán enviar al Secretario Técnico, 
su petición, en los términos previstos en el inciso a), numeral 4 de 
este apartado, cuando menos veinticuatro horas de antelación a 
que se celebre la sesión. 

3. El Secretario Técnico deberá convocar, de manera oficial, a 
los integrantes del órgano colegiado por lo menos con un día hábil 
de anticipación a su celebración. 

4. Para cada sesión, el Secretario Técnico deberá enviar un 
correo electrónico de notificación de aviso de convocatoria a 
sesión a través de la cuenta comité 
informatica@macuspana.gob.mx a los integrantes del Comité, 
incluyendo los suplentes e invitados, con la finalidad de que 
puedan consultar la convocatoria, el orden del día y los 
documentos de los asuntos a desahogar en el portal de 
colaboración del Ayuntamiento. 

5. El Secretario Técnico deberá recibir los proyectos de adquisición 
y/o arrendamiento de bienes informáticos, así como de 
contratación de servicios informáticos, y la documentación de los 
asuntos que las áreas del Ayuntamiento pondrán a consideración 
del órgano colegiado, con al menos veinticuatro horas de 
antelación a que se celebre la sesión. 

Medios para convocar 

a) Las convocatorias a sesión del Comité se harán a través de los siguientes: 

1 .  Oficio dirigido a los integrantes del Comité, en medio digital o 
electrónico, indicando el día, el lugar y la hora en que se celebrará 
la sesión, y anexando el orden del día correspondiente. 

2. Notificación, a través de la cuenta del correo del comité: 
informatica@macuspana.gob.mx, a los integrantes del Comité, 
incluyendo los suplentes e invitados, indicando el día, el lugar y la 
hora en que se celebrará la sesión. 

b) Una vez enviada la notificación de una sesión, los documentos y anexos 
de los asuntos contenidos en el orden del día, se pondrán a disposición de 
los integrantes del Comité, de sus suplentes y del personal designado 
para su consulta a través del Portal de Colaboración del Ayuntamiento. 

c) Cada miembro del Comité deberá designar al personal del área a su cargo 
que requiera consultar, en el portal de colaboración del Ayuntamiento, la 
documentación relacionada con los proyectos de adquisición y/o 
arrendamiento de bienes informáticos, así como de contratación de 
servicios informáticos y demás asuntos que se pongan a consideración 
del Comité. 

d) La designación del personal autorizado para consultar la documentación, 
a través del portal de colaboración del Ayuntamiento deberá hacerse a 
través de correo electrónico, a la cuenta comité; 
informatica@macuspana.gob.mx. confirmarse en el mes de enero 
de cada año y solicitar la actualización cuando exista un cambio en la 
designación. 

Orden del día. 

a) El orden del día de las sesiones ordinarias incorporará, al menos los 
siguientes puntos: 

1 .  Aprobación del orden del día. 
2. Aprobación del acta de la sesión anterior y, en su caso, de las 

actas de las sesiones extraordinarias que se hayan llevado a cabo. 
3. Relación y seguimiento de los acuerdos del Comité. 
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4. En su caso, presentación de proyectos de adquisición 
y/o arrendamiento de bienes informáticos, así como de 
contratación de servicios informáticos para opinión y, de ser 
factible, aprobación del Comité. 

5. Presentación de informes al Comité. 
6. Asuntos generales. 

b) El orden del día de las sesiones extraordinarias incorporará, al menos los 
siguientes puntos. 

1 .  Aprobación del orden del día. 
2. Asuntos para los cuales fue convocada. 
3. En las sesiones extraordinarias únicamente podrán discutirse los 

asuntos para los que fue convocada. 

Quórum de asistencia. 

a) En el día, el lugar y la hora fijados para la sesión, se deberán reunir 
los integrantes del Comité y, en su caso, los demás participantes e 
invitados del mismo. 

b) Para que el Comité pueda sesionar, será necesario que se encuentren 
presentes el Presidente, el Secretario Técnico y todos los Vocales o, en 
su defecto, los suplentes correspondientes debidamente acreditados. 

c) En aquellas sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, en donde 
no se reúna el quórum requerido, se asentará en el acta correspondiente 
este hecho y se convocará a una nueva reunión dentro de los dos días 
hábiles siguientes. 

d) Cada miembro del Comité deberá nombrar, con carácter de suplente, a 
un solo funcionario que lo sustituya en sus funciones, con nivel mínimo de 
Director de área o, en su defecto, del nivel inmediato inferior al titular 
del área, mediante oficio dirigido al Secretario Técnico, con copia de 
conocimiento al Presidente del Comité, el cual deberá ratificarse en el mes 
de enero de cada año, o bien, actualizarse cuando exista un cambio en la 
designación. 

e) Cuando el titular o el funcionario suplente no puedan asistir a una sesión, 
el titular deberá designar, con carácter de suplente y con al menos dos 
horas de antelación, a un funcionario para esa sesión, con nivel mínimo 
de Director de área o, en su defecto, del nivel inmediato inferior al titular 
del área. 

f) La designación del funcionario para una sesión específica debe realizarse, 
a través de correo electrónico, a la cuenta comité, 
informatica@macuspana.gob.mx con la finalidad de que el Presidente del 
Comité esté en posibilidades de conocer con oportunidad la conformación 
de los integrantes. 

Conducción de la sesión. 

a) Reglas generales aplicables a sesiones ordinarias y extraordinarias: 

1 .  Se deberá realizar la verificación de la asistencia y certificación 
de la existencia de quórum. 

2. Se deberá declarar instalada la sesión. 
3. Se deberá poner a consideración el orden del día. 
4. El Comité, a solicitud de alguno de sus integrantes, podrá 

modificar el orden de los asuntos agendados. En tal caso el 
integrante del Comité que proponga la modificación deberá 
especificar puntualmente el nuevo orden en que quedarán listados 
los asuntos agendados. 

5. En el caso de que no existan planteamientos respecto al orden del 
día, el Presidente solicitará al Secretario Técnico que, en votación 
económica, lo someta a su aprobación. 
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6. Las modificaciones al orden del día que se presenten por parte 
de algún integrante del Comité deberán someterse a votación. En 
el supuesto de que no exista coincidencia sobre las propuestas 
formuladas, sin entrar al debate de fondo del asunto, en primer 
término, el orden del día se someterá a votación en lo general 
respecto de los asuntos en los que hay consenso, y en segundo 
lugar se procederá a una votación particular respecto de cada 
propuesta que se formule. 

7. Al aprobarse el orden del día, se consultará en votación 
económica si se dispensa la lectura de los documentos que hayan 
sido previamente circulados. Sin embargo, el Comité podrá 
decidir, sin debate y a petición de alguno de sus integrantes, 
darles lectura en forma completa o particular, para ilustrar mejor 
sus argumentaciones. 

8. Cualquier integrante del Comité podrá solicitar al Presidente 
previo a iniciar su análisis y discusión, que se posponga algún 
asunto agendado en el orden del día aprobado, siempre y cuando 
formule las consideraciones que funden y motiven su propuesta a 
fin de que el Comité resuelva sobre la petición. 

9. Los asuntos contenidos en el orden del día aprobado, en los que 
se solicite posponer su discusión, y sea aprobada sin debate por el 
propio Comité, deberán incluirse en el orden del día de la siguiente 
sesión del dicho órgano colegiado, en los términos originalmente 
presentados. 

10. Una vez presentados y desahogados o votados los asuntos 
listados en el orden del día de las sesiones ordinarias o 
extraordinarias, se deberá declarar la conclusión de la sesión. 

b) Las sesiones ordinarias, además de llevarse a cabo conforme a lo previsto 
en el inciso a) que antecede, se desarrollarán de acuerdo con el siguiente 
orden: 

1 .  El Presidente deberá consultar al Comité, inmediatamente 
después de la aprobación del orden del día y al agotarse la 
discusión del punto previo al de asuntos generales, si desean 
incorporar algún tema. En ese segundo momento el Presidente 
solicitará se indique el tema correspondiente, a fin de que, una vez 
registrados, se proceda a su presentación y discusión. 

2. Únicamente en las sesiones ordinarias, el Presidente y los 
integrantes del Comité podrán solicitar a dicho órgano colegiado 
la discusión en asuntos generales de puntos que no requieran 
examen previo de documentos, o que el Comité acuerde que son 
de obvia y urgente resolución. 

3. Se deberá meter a aprobación de los integrantes del Comité con 
derecho a voto, el acta de la sesión anterior y, en su caso, de las 
actas de las sesiones extraordinarias que se hayan llevado a cabo. 

4. Se presentará el seguimiento de los acuerdos del Comité. Todos 
los integrantes del órgano colegiado deberán informar, cuando así 
se les requiera, la situación que guardan aquellos compromisos 
contraídos en sesiones previas y que se encuentren pendientes de 
cumplimiento. 

5. Si existen proyectos de adquisición y/o arrendamiento de bienes 
informáticos, así como de contratación de servicios informático 
que deban ser atendidos por el Comité, éstos se presentarán para 
su opinión y, en su caso, aprobación y firma del Dictamen 
correspondiente. 

6. Se presentarán informes para análisis y conocimiento de los 
integrantes del Comité. 
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7. En su caso, se discutirán, aprobarán o recibirán los asuntos 
generales. 

c) Las sesiones extraordinarias, además de llevarse a cabo conforme a 
lo previsto en el inciso a) que antecede se desarrollarán de acuerdo con 
el siguiente orden: 

1 .  Se presentarán los asuntos para los cuales fue convocada. 
a) Los integrantes del órgano colegiado podrán hacer uso de la 

palabra, previa autorización por parte del Presidente del 
Comité. Las intervenciones se harán en el orden en que se 
solicitaron. 

b) En caso de que el Presidente del Comité se ausente 
momentáneamente de la mesa, podrá decretar un receso o, 
en su caso, instruir al Secretario Técnico para que lo auxilie 
en la conducción de la sesión, con la finalidad de no 
interrumpir su desarrollo. 

Suspensión, cancelación o cambio de fecha de una sesión. 

a) El Presidente del Comité será el único facultado para suspender o cambiar 
de fecha una sesión, ya sea ordinaria o extraordinaria, así como la 
cancelación de una sesión extraordinaria. 

b} Para una sesión extraordinaria, el Secretario Técnico informará a los 
integrantes del órgano colegiado la cancelación o el cambio de fecha, por 
lo menos con dos horas hábiles de anticipación a la celebración de la 
sesión; para tal efecto deberá dejar constancia del motivo. 

c) Para una sesión ordinaria, el Secretario Técnico informará a los integrantes 
del órgano colegiado el cambio de fecha, por lo menos con un día hábil de 
anticipación a la celebración de la sesión, para tal efecto deberá dejar 
constancia del motivo. 

d) En caso de suspensión de una sesión en desarrollo, ya sea ordinaria o 
extraordinaria, el Presidente informará a los integrantes del órgano 
colegiado el plazo para reanudar la misma. Dentro del plazo establecido el 
Secretario Técnico notificará oficialmente, a los integrantes del órgano 
colegiado, la fecha y hora para reanudar la sesión. 

Aprobación de proyectos de adquisición y/o arrendamiento de bienes 
informáticos, así como de contratación de servicios informáticos. 

a) Los proyectos de adquisición y/o arrendamiento de bienes informáticos, 
así como de contratación de servicios informáticos que deban presentarse 
a consideración de los integrantes del Comité para su aprobación, se 
someterán a votación. 

b} Se aprobarán por mayoría simple de votos de los integrantes del Comité 
con derecho a voto. 

c) El Secretario Técn ico ,  so l ic i tará ,  por instrucciones del 
Presidente del Comité, a los integrantes con derecho a voto, levantar la 
mano para emitir su voto. 

d) En caso de que un proyecto de adquisición y/o arrendamiento de bienes 
informáticos, así como de contratación de Servicios Informáticos no sea 
aprobado por unanimidad de los integrantes del Comité con derecho a voto, 
el Secretario Técnico contabilizará los votos a favor y posteriormente lo 
votos en contra, a fin de determinar si dicho proyecto es aprobado. \ 

e) Los integrantes del Comité, por ningún motivo podrán abstenerse de vota 
los proyectos de adquisición y/o arrendamiento de bienes informáticos, así 
como de contratación de servicios informáticos que se sometan a su 
consideración. 

f) En caso de que un proyecto de adquisición y/o arrendamiento de bienes 
informáticos, así como de contratación de servicios informáticos sea 
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aprobado, el Secretario Técnico, deberá recabar -durante la sesión- las 
firmas de los integrantes del Comité con derecho a voto en el dictamen que 
valide dicho proyecto. 

Supuestos para someter a aprobación del Comité un proyecto de adquisición 
y/o arrendamiento de bienes informáticos, así como de contratación de 
servicios informáticos. 

a) Para que un proyecto de adquisición y/o arrendamiento de bienes 
informáticos, asi como de contratación de servicios Informáticos se 
someta a consideración de los integrantes del Comité, deberá encontrarse 
dentro de alguno de los siguientes supuestos: 

1 .  Que el propio Comité, conforme a sus atribuciones, lo haya 
establecido en la última sesión ordinaria del año calendario. 

2. Que el monto total destinado a componentes de TIC -de los 
bienes o servicios relacionados en el proyecto de adquisición y/o 
arrendamiento de bienes informáticos, así como de contratación 
de servicios informáticos-, supere los montos máximos 
establecidos para llevar a cabo un procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas, que al efecto se establecerán en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, del ejercicio 
presupuesta! que se trate. En caso de proyectos de carácter 
plurianual se considerará el monto total de la suma del 
presupuesto de cada uno de los ejercicios fiscales involucrados. 

Actas de las sesiones. 

a) De cada sesión se deberá elaborar una versión estenográfica. 
b) La versión estenográfica servirá de base para la formulación del proyecto 

de acta, la cual deberá consignar, además, la asistencia de los integrantes 
e invitados del Comité. 

c) El proyecto de acta deberá circularse, en un plazo no mayor a los diez días 
hábiles siguientes a su celebración, a través de la cuenta de correo 
macuspna@gob.mx , a cada uno de los integrantes del Comité, quienes 
podrán formular comentarios y observaciones, haciéndolas llegar al 
Secretario Técnico, a la misma cuenta de correo, dentro de los siete días 
hábiles siguientes a su recepción. 

d) Las observaciones y comentarios recibidos en tiempo, señalado en 
el párrafo anterior, por parte de los integrantes del Comité, serán 
revisados por el Secretario Técnico y en caso de ser procedentes, se 
deberán integrar al proyecto de acta y se elaborará el acta de la sesión. 

e) Las actas de cada sesión ordinaria o extraordinaria, se deberán aprobar 
en la siguiente sesión ordinaria. 

f) El Secretario Técnico, una vez aprobada el acta, la hará llegar a cada uno 
de los integrantes del Comité, con derecho a voz y voto, para su rúbrica 
y firma correspondiente. 

g) Una vez que el acta se encuentre firmada por los integrantes del Comité, 
el Secretario Técnico será el encargado de su guarda y custodia. 

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO; A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

El Ayuntamiento Constitucional 2021-2024 
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Ana Isa z Rosales 
uinta Regidora 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, 54, Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE "MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL COMITÉ EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION, DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA", PARA SU DEBIDA 
PÚBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO; A LOS 23 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITR . S. 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Atendiendo la 

instrucción del Presidente, preguntó quién desea hacer uso de la voz para la 

discusión sobre la propuesta del manual antes referido. Informó que nadie solicitó 

el uso de la voz.---------------------- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Al no haberse 

inscrito ningún Regidor para hacer uso de la voz, en la discusión de la propuesta 

en comento, se procedió a la votación correspondiente, por lo que solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento, sometiera a consideración de los integrantes de 
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este cuerpo colegiado, en Votación Nominal, la aprobación de la propuesta del 

manual antes citado; en virtud de haber sido analizada en este punto del orden 

del día.--------------------------- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Sometió a 

consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, en Votación Nominal, la 

aprobación de la propuesta del "Manual de Integración y Operaciones del Comité 

en Materia de Tecnologías de la Información, del Municipio de Macuspana". Por 

lo que solicitó manifestar el sentido de su voto conforme a sus nombres; Julio 

Ernesto Gutiérrez Bocanegra, a favor; Ethel Victoria Córdova Gil, a favor; Reyna 

Natividad Jiménez Reyes, a favor; Gladys Pérez Zurita, a favor; Ana Isabel 

Sánchez Rosales, a favor. Ha sido aprobado el Manual antes citado; con 5 votos 

a favor, O votos en contra y O abstenciones. Obteniendo una votación 

aprobatoria por unanimidad.------------------ 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Habiéndose 

Aprobado por Unanimidad, el "Manual de Integración y Operaciones del Comité 

en Materia de Tecnologías de la Información, del Municipio de Macuspana"; de 

conformidad con el Artículo 78 fracciones 1 1  y IX de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, se instruye al Secretario del Ayuntamiento, 

proceda a realizar el trámite necesario para los fines legales y administrativos 

correspondientes. ----------------------- 

NOVENO PUNTO. --- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento el desahogo del noveno punto del orden del día. -- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Procedió a 

indicar que el noveno punto del orden del día es relativo a la presentación, 

análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de las Adecuaciones 

Presupuestales: Transferencia de recursos entre partidas, Ampliaciones líquidas 

de recursos, Creación de proyectos nuevos, Modificación de períodos 

programáticos, Cancelación de proyectos, y Proyectos concluidos; 

correspondientes al mes de agosto; presentada por la Dirección de 

Programación, mediante el oficio número ACM/DP/1162/2023, signado por la 

Directora, L.C.P. Maritza Balcázar De la Rosa. ------------- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Solicitó 

Secretario del Ayuntamiento, se sirva preguntar quienes deseen intervenir para 

la discusión sobre la propuesta de las adecuaciones presupuestales, antes citada; 

cuya información se circuló previamente para su análisis; y, en su caso, hacer 
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una lista de oradores en relación a la misma. 

MUNICIPIO DE MACUSPANA 

Transferencia de Recursos Entre Partidas, Ampliaciones Liquidas de Recursos, Creación de Proyectos Nuevos, 
Modificación de Periodos Programiticos, Cancelación de Proyectos, Proyectos Concluidos. 

CABILDO 75/EXT/23/08/2023 

AMPUACION (+) REOUCCION(-1 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL MEotANTE OFICIO NÚMERO PMISPl0536l2023 QUE SE REQUIERE 
PARA LOS OfVERSOS EVENTOS QUE REALIZA LA PRESIDENCIA. 

DPfT/053"'2023 NOlalRE DEL PROYECTO 
NÚII. TOTALES 20,000.00 ·20,000.00 

PARTIDA 

C-0001 
GASTOS DE OPERACION DE LA 

21503 MATERIAL IMPRESO 20,000.00 0.00 
PRESIDENCIA 

C0001 
GASTOS DE OPERACION DE LA 

38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 0.00 .20,000.00 
PRESIDENCIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL MEDIANTE OFICIO NÚMERO PMISP/0537/2023 QUE SE REQUIERE 
PARA LA DIFUSIÓN DE OBRAS Y ACCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

DPIT"'"3l/2023 

C-0001 

C0001 

DP/TI0557/2023 

C0022 

C0047 

DP/T.l0Ull2023 

A0083 

C0123 

NOMBRE DEL PROYECTO 

GASTOS DE OPERACION DE LA 

PRESIDENCIA 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
PRESIDENCIA 

NOMBRE DEL PROYECTO 

GASTOS DE OPERACION DE 

REGISTRO CML 

RECURSOS DE PARTICIPACIONES 
2023 

NOMBRE DEL PROYECTO 

ADQUISICION DE EQUIPO DE 
COMPUTO PARA OFICIALIA DEL 

REGISTRO CML (lSR 2023) 

RECURSOS DE PARTICIPACIONES 
(ISR2023) 

NÚII. 
PARTIDA 

33605 

38201 

NÚII. 
PARTIDA 

31603 

79902 

NÚM. 
PARTIOA 

51501 

79902 

TOTAL.ES 

INFORMACIÓN EN MEDIOS 
MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

TOTALES 

SERVICIOS DE JNTERNET 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

TOTALES 

BIENES INFORMATICOS 

PROVISIONES PARA 
EROGACIONES ESPECIALES 

40,000.00 

'40,000.00 

0.00 

11,000.00 

0.00 

11.000.00 

11,000.00 

11.000.00 

0.00 

-40,000.00 

0.00 

-◄0,000.00 

-11,000.00 

-11,000.00 

0.00 

-11,000.00 

0.00 

-11,000.00 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO MEDIANTE OFICIO NÚMERO MACfSA/363/2023, QUE SE 
REQUIERE PARA LA CREACIÓN DE UN PROYECTO DE ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE CÓMPUTO NECESARIO PARA U OPERATIVIDAD DE LA 

OFIClALIA NÚMERO◄ DEL REGISTRO CML DEL MUNICIPIO. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO MEDIANTE OFICto NÚMERO MACJSA/365'2023, QUE SE 
REQUIERE PARA LA ADQUISJCtóN DE UN DIABLO DE CARGA DE 300 KG, NECESARIO PARA MOVER EL EQUIPO DE SONIDO EN RESGUARDO DE 

LA SECRETARiA DEL AYUNTAMIENTO. 

DP/T/0553l202l 

C-0002 

C0002 

NOMBRE DEL PROYECTO 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

NÚII. 
PARTIDA 

29101 

36101 

TOTALES 

HERRAMIENTAS MENORES 

DIFUSION DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTMDAOES 
GUBERNAMENTALES 

2,552.00 

2,552.00 

0.00 

0.00 

·2,552.00 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDIANTE OFICIO NÚMERO MACIOFM/1126/2023, QUE 
SE REQUIERE PARA COMPLEMENTAR LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE COMISIONES BANCARIAS COBRADAS POR SCOTIABANK INVERLAT, 

POR ON'ERSAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN REALIZADAS A DICHA INSTTT\JCIÓN BANCARIA. 

DP/Tl0540t2023 

cocea 

C-0003 

C-0003 

NOMBRE DEL PROYECTO 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE FINANZAS 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE FINANZAS 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE FINANZAS 

NÚII. 
PARTIDA 

21503 

27201 

29101 

TOTALES 

MATERIAL IMPRESO 

PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL 

HERRAMIENTAS MENORES 

9,327.23 

0.00 

0.00 

0.00 

.a,327.23 

-557.60 

-607.00 

-162.63 

Acta da la Sesión Extraordinaria número 75/EXT/23-08-2023 del Ayuntamiento Pág. 37 de 47 

ConsJituaionsl ,de 1Ma�na; ifabaSCQ, .aelebr:ada el 23 deagosto de 2023. 
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GASTOS DE OPERACION DE LA REFACCIONES Y 

C0003 OIRECCION DE FINANZAS 29601 ACCESORIOS MENORES DE 0.00 -3,000 00 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
REFACCIONES Y 

C0003 DIRECCION DE FINANZAS 29901 ACCESORIOS MENORES 000 -2,500.00 
OTROS BIENES MUEBLES 

C0003 
GASTOS DE OPERACION DE LA 

31801 SERVICIO POSTAL 0.00 -2,500.00 
DIRECCION DE FINANZAS 

C0003 
GASTOS DE OPERACION DE LA 

34102 
OTROS SERVICIOS 

9,327.23 0.00 DIRECCION DE FINANZAS BANCARIOS Y FINANCIEROS 

TRANSFERNCIA DE RECURSOS PARA LA CREACIÓN DE UN PROYECTO DE ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINISPUT A soucrruo DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNtCIPAL MEDIANTE OfJCIO NÚMERO MAC/DFM/115812023, NECESARIO PARA LA 

HABILITACIÓN DE DOS AULAS EN EL COLEGIO ABC PARA EL RESGUARDO DEL ARCHIVO MUNICIPAL 

DPfTI0559l2023 NOMBRE DEL PROYECTO NIJM. 
PARTIDA TOTALES 15,500.00 -111,500.00 

A0082 AOQUISICION DE UN MINI SPLIT 51901 EQUIPO DE AOMINISTRACION 15,500.00 0.00 

AMPLIACIÓN LIQUIDA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA DIRECCtóN DE FINANZAS MEDIANTE OFICIO NÚMERO MAC/DFM/1151/2023. 
RECURSOS DEL RAMO 23 HIDROCARBUROS TERRESTRES. AMPLIACIÓN DERIVADA DE LA CONCILIACIÓN REALIZADA ENTRE DICHA DIRECCIÓN 

Y LA COORDINACIÓN HACENDARIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO. 

C0123 RECURSOS DE PARTICIPACIONES 
(ISR 2023) 79902 

PROVISIONES PARA 
EROGACIONES ESPECIALES 0.00 -15,50000 

DP/ALJ0107/2023 NOMBRE DEL PROYECTO NÚM. TOTALES 2,500,000.00 0.00 PARTIDA 

RECURSOS DEL FONDO DE 
PROVISIONES PARACoo« HIDROCARBUROS TERRESTRES 79902 EROGACIONES ESPECIALES 2.500,000.00 0.00 

2023 

AMPLIACIÓN LIQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO MACIOFM/114312023. RECURSOS PROAGUA MUNICIPAL 2023. 

AMPLIACIÓN LIQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDtANTE 
OFICIO NÚMERO MACIDFM/114312023. RECURSOS PROAGUA FEDERAL 

AMPLIACIÓN LIQUIDA DE RECURSOS POR PROOUCTOS FINANCIEROS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO MAC/DFM/114312023. RECURSOS DE FISE ESTATAL 2023. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

160.95 

171.86 

160.95 

171.86 

17,145.18 

TOTALES 

TOTALES 

TOTALES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 79902 

79902 

- PARTIDA 

NÜII. 
PARTIDA 

NÚM. 
PARTIDA 

NOMBRE DEL PROYECTO 

PRODUCTOS FINANCIERO 
PROAGUA MUNICIPAL 2023 

NOMBRE DEL PROYECTO 

PRODUCTOS FINANCIEROS 
PROAGUA FEDERAL 2023 

NOMBRE DEL PROYECTO 

C0152 

C0153 

DP/ALJ0109l2023 NOMBRE DEL PROYECTO NÜM. TOTALES 233,132.00 0.00 PARTIDA 

RECURSOS DE CONVENIO CON LA PROVISIONES PARA C0049 SECRETARIA PARA EL DESARROLLO 79902 EROGACIONES ESPECIALES 233,832.00 0.00 
ENERGETICO 2023 

OP/AL/0112/2023 

DP/AL/0111/2023 

DP/Al./0110/2023 

AMPLIACIÓN LIQUIDA DE RECURSOS POR AJUSTE AL TECHO PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS DEL CONVENIO CON LA SECRETARIA PARA 
EL DESARROLLO ENERGETICD 2023. CONVENIO DE COORDINACIÓN SEDENER�94-24-MACUSPANA-2023 PARA LA APORTACIÓN DE 

RECURSOS EN ESPECIE, POR LA CANTIDAD DE HASTA 80,000 (OCHENTAMIL) LITROS DE GASOLINA MÁGNA Y 80,000 (OCHENTA MIL) LITROS DE 
DIESEL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA PARA EL DESARROUO ENERGETICO Y EL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO. 

AMPLIACIÓN LIQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDfANTE 
OFICIO NÚMERO MACIDFM/1087/2023. RECURSOS PARTICIPACIONES ISN 2023. 

AMPLIACIÓN LIQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO MAC/OFM/1087/2023. RECURSOS DE PARTICIPACIONES 2023. 

AMPLIACIÓN LIQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO MAC/DFM/1143/2023. RECURSOS DE FISE MUNICIPAL 2023. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

262.16 

262.11 

11,893.51 

17,845.98 

11,193.51 

TOTALES 

TOTALES 

PROVISIONES PARA 
EROGACIONES ESPECIALES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

PROVISIONES PARA 
EROGACIONES ESPECIALES 

79902 

79902 

79902 

NIJM. 
PARTIDA 

NÚM. 
PARTIDA 

NOMBRE DEL PROYECTO 

PRODUCTOS FINANCIEROS FAIS 
ESTATAL 2023 

PRODUCTOS FINANCIEROS FAIS 
MUNICIPAL 2023 

NOMBRE DEL PROYECTO 

RECURSOS DE PARTICIPACIONES 
2023 C0047 

C0147 

C0140 

Acta de la Sesión Extraordinaria número 75/EXT/23-08-2023 del Ayuntamiento Pág. 38 de 47 
Constitucional de Macuspana; Tabasco, celebrada el 23 de agosto de 2023. 

DP/A.l./011412023 

DP/AL/0113/2023 
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DP/Al/0115/2023 NOMBRE DEL PROYECTO 

- PARTIDA 
TOTALES 0.81 

� 
nrt 

macuspana 
o,;.,;;;,.., ,u.,, 

0.00 

C0122 
RECURSOS DE PARTICIPACIONES 

(ISN 2023) 
79902 

PROVISIONES PARA 
EROGACIONES ESPECIALES 0.69 0.00 

AMPLIACIÓN ÚOUIOA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO MAC/DfM11087/2023. RECURSOS PARTICIPACtONES ISR 2023. 

DP/AU011ll2023 NOIERE DEL PROYECTO 

- PARTIDA 
TOTALES 31.41 0.00 

C0123 
RECURSOS DE PARTICIPACIONES 

(ISR2023) 
79902 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

31.48 000 

AMPLIACIÓN LlautDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A soucrruo DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO MACJOFM/1087/2023. RECURSOS DEL CONVENIO SAPAM 2023. 

OP/AL/0117/2023 NOMBRE DEL PROYECTO 

- PARTlDA 
TOTALES 72.12 0.00 

C0045 
RECURSOS DEL CONVENIO DE 

COOROINACION SAPAM 2023 
79902 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECw.ES 

72.82 0.00 

AMPLIACIÓN ÚQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO MACIDFJll/1087/2023. RECURSOS DEL CONVENto TRÁNSITO 2023. 

AMPLIACIÓN ÚQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOUCITUD DE LA DtRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO MACIDFMl'1087/2023. RECURSOS DEL RAMO 23 HIDROCARBUROS TERRESTRES 2023. 

AMPLIACtóN ÚQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOUCIT\JD DE LA DtRECCIÓN DE FINANZAS MUNtclPAL MEDIANTE 
OftclO NÚMERO MAC/DfMf1087/2023. RECURSOS DEL RAMO 33 FONDO IV 2023. 

AMPLIACIÓN ÚQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOLICITUD DE LA DtRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDtANTE 
OFICIO NÚMERO MACIDFJll/1087/2023. RECURSOS DE RAMO 33 FASI MUNICIPAL 2023. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2.50 

2.50 

185.08 

390.29 

390.29 

185.08 

893.95 

193.95 

TOTALES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

TOTALES 

TOTALES 

TOTALES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

79902 

79902 

- PARTIDA 

- PARTlDA 

79902 

79902 

- PARTIDA 

- PARTIDA 

NOMBRE DEL PROYECTO 

RECURSOS DE RAMO 33 FAIS 
MUNICIPAL 2023 

NOIIBRE DEL PROYECTO 

RECURSOS DEL FONDO DE 
HIDROCARBUROS TERRESTRES 

2023 

RECURSOS DEL CONVENIO DE 

COLABORACION TRANSITO 2023 

NOIIBRE DEL PROYECTO 

HOMBRE DEL PROYECTO 

RECURSOS DEL RAMO 33 FONDO N 

2023 

C-0044 

cocea 

C0041 

c .... 

AMPLIACIÓN ÚQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOUCrTUD DE LA otRECCtóN DE FINANZAS MUNICIPAL MEDtANTE 
OFICIO NÚMERO MACIDFMl'1087/2023. RECURSOS DEL RAMO 23 HIDROCARBUROS MARITtMOS 2023. 

OPIAU0121l2023 

DPIAU0120l2023 

DPIAU011ll2023 

DPIAU0111120Z3 

DPIALJ0122/2023 NOIIBRE DEL PROYECTO 
NÚII. 

PARTIDA 
TOTALES ..... 0.00 

cooea 
RECURSOS DEL FONDO DE 

HIDROCARBUROS MAR/TIMOS 2023 
79902 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

65.86 0.00 

AMPLIACtóN ÚQUIDA DE RECURSOS POR PRODUCTOS FINANCIEROS A SOLICITUD DE LA DtRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL MEotAHTE 
OFICIO NÚMERO MACIOFJll/1087/2023. RECURSOS DEL FEIEF 2023. 

AMPLIACIÓN ÚQUIDA DE RECURSOS POR RENDtlUENTOS DE FONDOS DE INVERSIÓN A SOUCITUD DE LA DtRECCIÓN DE FINANZAS MUNtCIPA 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO MACIDFMl'1088l2023. RECURSOS DE PARTICIPACIONES 2023. 

AMPLIACIÓN ÚQUIDA DE RECURSOS POR RENDtMIENTOS DE FONDOS DE INVERSIÓN A SOLICITUD DE LA DtRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL 
MEDIANTE OFICto NÚMERO MAC/Dflll108lll2023. RECURSOS PARTICIPACIONES !SR 2023. 

Acta de la Sesión Extraordinaria número 75/EXT/23-08-2023 del Ayuntamiento Pág. 39 de 47 

Constitucional de Macuspana; Tabasco, celebrada el 23 de agosto de 2023. 

0.00 

0.00 

232.◄08.32 

232,408.32 TOTALES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

79902 

NÚII. 
PARTIDA HOIIBRE DEL PROYECTO 

RECURSOS DE PARTICIPACIONES 
2023 C0047 

DPIAU0123l2023 NOMBRE DEL PROYECTO 

-- 
TOTALES .._ .. 0.00 

PARTlDA 

RECURSOS DEL FONDO DE 

C0156 
ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS 

79902 
PROVISIONES PARA

64.86 0.00 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EROGACIONES ESPECIALES 

(FEIEF) 

DPIALJ0124l2023 
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OPIAU0125'2023 NOIIBRE DEL PROYECTO 

- PARTIDA TOTALES 11,315.11 

� 

' ' s '  macuspana 
0,wi,!J,.,. u .. 

0.00 

C0123 
RECURSOS DE PARTICIPACIONES 

(ISR 2023) 
79902 

PROVISIONES PARA 
EROGACIONES ESPECIALES 

69,365.16 0.00 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CREACtóN DE PROYECTO A SOLICITUD DE LA DIRECCtON DE FINANZAS MEotAHTE OftCIO NÜIIERO 
MACIDFM/1169/2023, QUE SE REQUIERE PARA COMPRAR LICENCIAS DE WINDOWS Y ANTIVIRUS PARA EL SERVIDOR INFORMÁTICO DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

DPITI0571l2023 NOMBRE DEL PROYECTO NÚII. 
1l/0ll/2023 21,112.71 -21,112.71 

PARTIDA 

C0123 
RECURSOS DE PARTICIPACIONES 

79902 
PROVISIONES PARA 

0.00 -21,182.76 
(ISR2023) EROGACIONES ESPECIALES 

REFACCIONES Y 

C0165 
SUMINISTRO DE SOFTWARE 

29401 
ACCESORIOS PARA EQUIPO 

21,18276 0.00 
INFORMATICOS (ISR 2023) DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES 

PROYECTO CONCLUIDO A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO EC0NÓIIICO Y TURISMO MEDIANTE OFICIO NÚMERO OFEYT/26212023, YA
QUE HA SIDO EJECUTADO F(SICA Y FINANCIERAMENTI:. AL 100%. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOUCIT\JO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO NÚMERO ACMIDD/340/2023, 
QUE SE REQUIERE PARA PROPORCIONAR AUMENTO AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN Y QUE POR NECESIDADES OPERATIVAS 

REALIZA ACTIVIDADES FUERA DEL HORARIO ESTABLECIDO. 

DPfTl0554/2023 NOMBRE DEL PROYECTO NÚII. TOTALES 15,000.00 -15,000.00 
PARTlDA 

MATERIALES Y UTILES 
GASTOS DE OPERACION DE LA CONSUMIBLES PARA EL 

C0006 DlRECCION DE DESARROLLO 21401 PROCESAMIENTO EN 0.00 -200.00 
MUNICIPAL EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

C0006 DIRECCtON DE DESARROLLO 221()6 
PARA EL PERSONAL 15,000.00 0.00 

DERIVADO DE ACTMDADES 
MUNICIPAL EXTRAORDINARIAS 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
OTROS MATERIALES Y 

ARTICULOS DE 
C0006 DIRECCION DE DESARROLLO 24901 CONSTRUCCIÓN Y 

0.00 -5,000.00 
MUNICIPAL REPARACIÓN 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
REFACCIONES Y 

C0006 DIRECCION DE DESARROLLO 29401 
ACCESORIOS PARA EQUIPO 

0.00 -1,800.00 
DE CÓMPUTO Y MUNICIPAL TELECOMUNICACIONES 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE 
C0006 DIRECCION DE DESARROLLO 35201 MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

0.00 -3,000.00 
MUNICIPAL ADMINISTRACIÓN 

GASTOS DE OPERACION DE LA MANTENIMIENTO Y 
C0006 DIRECCION DE DESARROLLO 35301 CONSERVACIÓN DE BIENES 0.00 -5,000.00 

MUNICIPAL INFORMÁTICOS 

MOOtFICACIÓN DE PERIOOO PROGRAMÁTICO A SOLCITUD DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
ACMIDOl35412023, QUE SE REQUIERE PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO C0149 SUBSIDIO ECONOMICO PARA LA 
ADQUISICION DE SEMENTALES BOVINOS A GANADEROS DEL MUNICIPIO DEBIDO A RETRASOS EN LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDtCO OflCIAL 

DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE DICHO PROGRAMA. 

PERK>OO IIOOIFICADO 

01-07-2023 AL 30-09-2023 

PERIODO ACTUAL 

01-07-2023 AL 30-08-2023 

SUBSIDIO ECONOMICO PARA LA
AOOUISICION DE SEMENTALES 

BOVINOS A GANADEROS DEL 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL PROYECTO 

C0149 

NOMBRE DEL PROYECTO tNVERStóN 

CANCELACIÓN DE PROYECTO A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO Tl:.RRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO DOOTSM/2321/2023. RECURSO QUE RESERA REORIENTADO A NUEVAS OBRAS PRJORITARIA.S DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL. 

C151 
IX TORNEO INTERNACIONAL DE PESCA DEPORTIVA DE ROBA.LO TEPETlTAN 

2023 
400,000.00 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA CREACIÓN DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA A SOLICITUD DE LA OtRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO Tl:.RRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, MEDtANTE OflCIO NÚMERO ACMOOOTSM/2438/2023. RECURSOS DEL FONDO DE 

HIDROCARBUROS MARmMOs 2023 

Acta de la Sesión Extraordinaria número 75/EXT/23-08-2023 del Ayuntamiento Pág. 40 de 47 

Constitucionshde,MacU4Psna; iT.Bb.asca, íCBlebmda el .23,de,s.90.SWtde 2D23. 

DPfTIOMOl2023 NOMBRE DEL PROYECTO 
NÚII. TOTALES 4,865,IH.11 -4,865,ffl.11 PARTIDA 

C0041 
RECURSOS DE RAMO 33 FAIS 

79902 
PROVISIONES PARA 4,665,695.19 0.00 MUNICIPAL 2023 EROGACIONES ESPECIALES 

ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
10194 FISICOS (PRODIMDF FAIS 62201 PARA EDIFICIOS NO 0.00 -4,665,695.19 

MUNICIPAL) HABITACIONALES 

-1,609.304.32 

·1,809,304.32 

0.00 

1,809,304.32 TOTALES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 79902 

NÚM. 
PARTIDA NOMBRE DEL PROYECTO 

RECURSOS DEL FONDO DE 
HIDROCARBUROS MARITIMOS 2023 C0043 

OPfTl0583/2023 
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10212 

REHABILITACION DE DRENAJE 

SANITARIO, AGUA POTABLE Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA 

CALLE 5 DE MAYO ENTRE LAS 
CALLES CIRCUNVALACION OESTE Y 61303 

16 DE SEPTIEMBRE EN LA COLONIA 
ATASTA DEL POBLADO AQUILES 

SEROAN DEL MUNICIPIO DE 

MACUSPANA ESTADO DE TABASCO. 

DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 1,809,304.32 0.00 

TRANSFERENClA. DE RECURSOS A SOUCITUD DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
DECUR/847/2023, QUE SE REQUIERE PARA LA ADQUISCIÓN DE 2 MESAS DE PLÁSTICO PLEGABLES TIPO TABLÓN Y UN PINTARRÓN PARA LOS 

TALLERES Y EVENTOS DE LA CASA DE CULTURA. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
DECUR/84712023, QUE SE REQUIERE PARA COMPRAR MATERlALES DIVERSOS NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS DIVERSOS EVENTOS 

DEL MES DE SEPTIEMBRE. 

DPfTl0544/2023 NOMBRE DEL PROYECTO 

-· 
TOTALES 70,000.00 -70,000.00 PARTIDA 

C0093 EVENTOS 24401 MADERA Y PRODUCTOS DE 20.000.00 0.00 MADERA 

C0093 EVENTOS 24801 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 15,000.00 0.00 ELECTRÓNICO 

C0093 EVENTOS 24701 ART1CULOS METÁLICOS 15.000.00 0.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN 

OTROS MATERIALES Y 

C0093 EVENTOS 24901 ART1CULOS DE 20,000.00 0.00 CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN 

C0093 EVENTOS 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 0.00 -70.000.00 

DPITl055Sl2023 NOMBRE DEL PROYECTO 
NÚM. 

TOTALES 11,000.00 -11,000.00 
PARTIDA 

C0048 
RECURSOS DE INGRESOS DE 

79902 
PROVISIONES PARA

11,000.00 0.00 
GESTION 2023 EROGACIONES ESPECIALES 

C0093 EVENTOS 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 0.00 -11,000.00 

OPfT/05Ml2023 NOIIBRE DEL PROYECTO 

-· 
TOTALES 11,000.00 -11,000.00 PARTIDA 

GASTOS DE OPERACION DE LAS EQUIPOS MENORES DE 
C0029 CASAS DE LA CULTURA Y 21102 OFICINA 11,000.00 0.00 

BIBLIOTECAS 

COC>47 
RECURSOS DE PARTICIPACIONES 

79902 
PROVISIONES PARA

0.00 -11,000.00 2023 EROGACIONES ESPECIALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
DECUR/847/2023, QUE SE REQUIERE PARA LA AOQUISCIÓN DE 8 CHALECOS SALVAVIDAS PARA SER UTILIZADOS EN LA TIROLESA QUE SE 

ENCUENTRA EN LA Vlli.A TEPETITÁN Y REDES DE BASQUETBOL PARA LAS CANCHAS DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA. 

0.00 

0.00 

-12,000.00 

-12,000.00 0.00 

5,000.00 

7,000.00 

12,000.00 DPfTl0643l2023 NOMBRE DEL PROYECTO 

-· 
TOTALES PARTIDA 

C0028 GASTOS DE OPERACION DE LA 27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN 
COORDINACION DEL DEPORTE PERSONAL 

C0028 GASTOS DE OPERACION DE LA 27301 ARTICULOS DEPORTIVOS COORDINACION DEL DEPORTE 

ARRENDAMIENTOS DE 
VEHICULOS TERRESTRES, 

GASTOS DE OPERACION DE LA AEREOS, MARITIMOS, 
C002B COORDINACION DEL DEPORTE 32502 LACUSTRES Y FLUVIALES 

PARA SERVICIOS PUBLICOS 
Y LA OPERACION DE 

PROGRAMAS PUBUCOS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
OECUR/866/2023, QUE SE REQUIERE PARA COMPRAR ACCESORIOS Y REBOZOS PARA LA EMBAJADORAS DE LA FLOR DE LA YUCA, Y 

ADQUISICIÓN DE 4 BOMBOS DE 22"' PARA LOS INSTRUMENTOS (BATERIAS) DE LA CASA DE CULTURA MUNICIPAL DE LA Vlli.A BENITO JUÁREZ. 

DPfT/0512/2023 NOMBRE DEL PROYECTO 

-· 
TOTALES 1,200.00 -1,200.00 PARTIDA 

C0048 
RECURSOS DE INGRESOS DE 

79902 
PROVISIONES PARA 6.200.00 0.00 GESTION 2023 EROGACIONES ESPECIALES 

C0093 EVENTOS 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 0.00 -6,200.00 

DPfT/05lll2023 NOMBRE DEL PROYECTO 

-· 
TOTALES 6,200.00 -1,200.00 

PARTIDA 

GASTOS DE OPERACION DE LAS EQUIPOS MENORES DE 
C0029 CASAS DE LA CULTURA Y 21102 OFICINA 

4,000.00 0.00 
BIBLIOTECAS 

GASTOS DE OPERACION DE LAS 
C0029 CASAS DE LA CULTURA Y 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 2,200.00 0.00 

BIBLIOTECAS 
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C0047 
RECURSOS DE PARTICIPACIONES 

2023 79902 
PROVISIONES PARA

EROGACIONES ESPECIALES 0.00 -6,200 00 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MEotANTE OFICIO NÚMERO MM/DAl162tl2023, QUE SE 
REQUIERE PARA EL PAGO TRANSPORTE DEL COMBUSTIBLE DONADO POR SEDENER A ESTE AYUNTAMIENTO DERIVADO DEL CONVENIO DE 

COORDINACIÓN SEDENER--1894-24-MACUSPANA-2023 PARA LA APORTACIÓN DE RECURSOS EN ESPECIE, POR LA CANTIDAD DE HASTA 80,000 
(OCHENTAMIL) LITROS DE GASOLINA MÁGNA Y 80,000 (OCHENTA MIL) LITROS DE Ol�SEL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA PARA EL 

DESARROLLO ENERGhféO Y EL AYUNTAMIENTO DE IIACUSPANA, TABASCO. 

DPfT/OS1612023 

cooio 

C0010 

C0047 

DP/Tl05Ml2023 

C0010 

C0047 

DP/TI0670/2023 

C0001 

C0001 

C0002 

C0002 

C0007 

coooe 

C0009 

C0009 

C0010 

C0010 

C0015 

C0019 

C0026 

C0026 

C0026 

C0096 

NOMBRE DEL PROYECTO 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
OIRECCJON DE ADMINISTRACION 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
OlRECCtON DE AOMINISTRACION 

RECURSOS DE PARTICIPACIONES 
2023 

NOMBRE DEL PROYECTO 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DEADMINISTRACION 

RECURSOS DE PARTICIPACIONES 
2023 

N011BRE DEL PROYECTO 

GASTOS DE OPERAC10N DE LA 
PRESIDENCIA 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
PRESIDENCIA 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECClON DE FOMENTO 
ECONOMICO Y TURISMO 

GA.STOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCtON DE OBRAS PUBLICAS 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE EDUCACION, 

CULTURA Y RECREACION 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE EDUCACION, 

CULTURA Y RECREAClON 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE ADMINtSTRACION 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE ATENCION A lAS 

MUJERES 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE VIVIENDA 

GASTOS DE OPERACION DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

GASTOS DE OPERACION DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

GASTOS DE OPERACION DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

PROVICIONES PARA INCREMENTOS 
SALARIALES (PARTICIPACIONES) 

-· PARTIDA 

34701 

37401 

79902 

-· PARTIDA 

34601 

79902 

-· PARTIDA 

12201 

13415 

12201 

13415 

13415 

13415 

12201 

17102 

12201 

13415 

13415 

15401 

11301 

14106 

17102 

16101 

TOTALES 

FLETES Y MANIOBRAS 

AUTO TRANSPORTES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

TOTALES 

ALMACENAJE, EMBALAIE Y 
ENVASE 

PROVISIONES PARA
EROOACIONES ESPECIALES 

TOTALES 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL EVENTUAL 

COMPENSACIONES 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL EVENTUAL 

COMPENSACIONES 

COMPENSACIONES 

COMPENSACIONES 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL EVENTUAL 

ESTIMULOS AL PERSONAL 
OPERATIVO 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL EVENTUAL 

COMPENSACIONES 

COMPENSACIONES 

PRESTACIONES 
ESTABLECIDAS POR 

CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO O CONTRATOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO 

SUELDOS BASE 

APORTACIONES AL ISSET 

ESTIMULOS AL PERSONAL 
OPERATIVO 

INCREMENTOS A lAS 
PERCEPCIONES 

122,000.00 

0.00 

122,000.00 

0.00 

61,000.00 

68,000.00 

0.00 

N0,000.00 

100,000.00 

250,000 00 

75,000.00 

15,000.00 

40,000.00 

100,000.00 

22,500.00 

15,000.00 

75,000.00 

175,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

50,000.00 

15,000.00 

7,500.00 

0.00 

-122,000.00 

-100,000.00 

0.00 

-22,000.00 

-18,000.00 

0.00 

--88,000.00 

-N0,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

-960,000.00 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOUCITUD DE LA DIRECCIÓN DE ADMtNISTRACtóN MEDIANTE OFICIO NÚMERO MM/DA/162612023, QUE SE 
REQUIERE PARA COMPLEMENTAR EL PAGO ALMACENAJE DEL COMBUSTIBLE DONADO POR SEDENER A ESTE AYUNTAMIENTO DERIVADO DEL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN SEDENER-494-24-MACUSPANA-2023 PARA LA APORTACIÓN DE RECURSOS EN ESPECIE, POR LA CANTIDAD DE 

HASTA 80,000 (OCHENTA.MILI LITROS DE GASOLINA MÁGNA Y 80,000 (OCHENTA MtL) LITROS DE Dl�SEL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA 
PARA EL DESARROLLO ENERGfllCO Y EL AYUNTAMIENTO DE MA.CUSPANA, TABASCO. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOUCrTUD DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO NÚMERO MMIDA/1629/2023, QUE SE 
REQUIERE PARA DAR CUMPLIMIENTO OPORT\JNO AL PAGO DE SAlARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES DEL PERSONAL, ACORDE AL 

COMPORTAMIENTO DEL GASTO DEL CAPITULO 1000.· SERVICIOS PERSONALES; RECURSOS DEL RAMO 28.- PARTICIPACIONES A ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LOS MESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE. 

Acta da la Sesión Extraordinaria número 75/EXT/23-011-2023 del Ayuntamiento Pág. 42 de 47 

Constitucional de Macuspana; Tabasco, celebrada el 23 de agosto de 2023. 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO NÚMERO MMIOA/1639/2023, QUE SE 
REQUIERE PARA LA EJECUCIÓN DEL COMBUSTIBLE QUE RECIBIRÁ ESTE AYUNTAMIENTO EN EL MARCO DEL CONVENIO CELEBRADO CON LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO ENERG�ICO. 

DPITIOA2/2023 NOMBRE DEL PROYECTO 

-· 
TOTALES 3,733,832.00 -3,733,832.00 

PARTIDA 

RECURSOS DE CONVENIO CON LA PROVISIONES PARA
C0049 SECRETARIA PARA EL DESARROLLO 79902 EROGACIONES ESPECIALES 0.00 -3,733,832.00 

ENERGETICO 2023 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHICULOS 
GASTOS DE OPERACION DE LA TERRESTRES, Al:.REOS, 

C0166 DIRECCION SAPAM (AGUA POTABLE) 26102 MARITIMOS, LACUSTRES Y ◄15,000.00 0.00 
(SEOENER) FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y lA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

Púeucos 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS 
GASTOS DE OPERACION DE lA TERRESTRES, AÉREOS. 

C0167 DIRECCION DE SAPAM (DRENAJE Y 26102 MARIT1MOS, LACUSTRES Y 560,000.00 0.00 
ALCANTARILLADO) (SEOENER) FLWIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACION DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS 
GASTOS DE OPERACION DE TERRESTRES, AÉREOS, 

C0168 SERVICIOS MUNICIPALES 26102 MARITIMOS, LACUSTRES Y 1,248,000.00 0.00 
(SEDENER) FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACION DE PROGRAMAS 

� PÚBLICOS 

, .J

1 
et COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHfCULOS 

� 
GASTOS DE OPERACION DE LA TERRESTRES, AÉREOS, 

C0170 COORDINACION DE PROTECCION 26102 MARITIMOS, LACUSTRES Y 300,000.00 0.00 

CML (SEDENER) FLUVIALES DESTINADOS A "--=- 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS 

� 
\l 
� 
� 

t 
� 

Acta de la Sesión Extraordinan·a número 75/EXTí23-08-2023 del Ayuntamiento Pág. 43 de 47 
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Se elimina espacios que ocupa información reservada concerniente a la operatividad de la Dirección de Seguridad Publica, mediante el acta 

ACTA/AM/CT/29/2023, del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Macuspana, y su respectivo acuerdo CT/113/2023 de fecha 

20 de octubre del presente año, lo anterior con fundamento en el artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco, y  clasificados en términos del décimo séptimo y sexagésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas. 
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AMPLIACIÓN DE RECURSOS A SOUCITUD DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL MEDIANTE OFICIO NÚMERO MACIDMT/0788/2023, QUE SE 
REQUIERE PARA U. ADQUISICIÓN DE CINTAS PREVENTIVAS (AMARILLAS) DE 304.1 MTS PARA SER UTILIZADAS EN LA PRÓXIMA TEMPORADA 

DE LLUVlAS Y ANTE CUALQUIER EVENTO DE EMERGENCIA QUE SE PRESENTE. 

DPfT/0547'2023 NOIERE DEL PROYECTO 
NÚII. TOTALES 11,000.00 -6,000.00 

PARTIDA 

C0012 
GASTOS DE OPERACION DE LA 

21801 
PLACAS, LICENCIAS V 

5,000.00 0.00 
OIRECCION DE TRANSITO (CT) SEAALAMIENTOS 

C0046 
RECURSOS DEL CONVENIO DE 

79902 
PROVISIONES PARA 

000 -5,000 00 
COlABORACION TRANSITO 2023 EROGACIONES ESPECIALES 

AMPLIACIÓN DE RECURSOS A SOLICITUD DE U. DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL MEDIANTE OFICIO NÚMERO MACIOMT/07117/2023, QUE SE 
REQUIERE PARA COIIIPRAR MATERIAL DE CONTRUCCIÓN NECESARK>S PARA LA COLOCACIÓN DE LOS SE,.ALAMIENTOS VIALES EN LOS 

DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. 

OPfTl064ll2023 NOMBRE DEL PROYECTO 
NÚII. TOTALES 2,231.IO -2,231.IO 

PARTIDA 

C0012 
GASTOS DE OPERACION DE LA 

24101 
PRODUCTOS MINERALES NO 

440.80 0.00 DIRECCION DE TRANSITO (Cl) METÁLICOS 

C-0012 
GASTOS DE OPERACION DE LA 

2◄201 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE 

1,798.00 0.00 DIRECCION DE TRANSITO (CT) CONCRETO 

CCX>l6 
RECURSOS DEL CONVENIO DE 

79902 
PROVISIONES PARA 

0.00 -2,238.80 COLABORACION TRANSITO 2023 EROGACIONES ESPECIALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA otRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS MEDIANTE OFICIO NÚMERO DAJf1713l2023, QUE SE 
REQUIERE PARA COMPRAR TONER PARA LA IMPRESORA CON NÚMERO DE INVENTARIO MA-2021-01-61501..()4..0.4 ADSCRITA A OfCHA 

DIRECCIÓN. 

DP/Tl054tl2023 

C0013 

C0013 

DP/TIDUll2023 

C0048 

C0110 

DPfT/OMl/2Q23 

A0084 

A0085 

C0123 

DP/TI056712023 

C0109 

C0109 

C0109 

C0109 

C0109 

C0110 

NOIIBR.E DEL PROYECTO 

GASTO DE OPERACION DE LA 

OIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

GASTO DE OPERACION DE LA 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIOICOS 

NOIIBRE DEL PROYECTO 

RECURSOS DE INGRESOS DE 
GESTION 2023 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
ACADEMIA AURORA THOMAS DE 

MASS 

NOMBRE DEL PROYECTO 

ADQUISICION DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO (ISR 2023) 

AOOUISICION DE COMPRESOR DE 
FISIOTERAPIA (ISR 2023) 

RECURSOS DE PARTICIPACIONES 
(ISR2023) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

GASTOS DE OPERACION DEL 
CENTRO DE EDUCACION E 

INTERVENCION TEMPRANA (CEEIT) 

GASTOS DE OPERACION DEL 
CENTRO DE EDUCACION E 

INTERVENCION TEMPRANA (CEEIT) 

GASTOS DE OPERACION DEL 
CENTRO DE EDUCACION E 

INTERVENCION TEMPRANA (CEEIT) 

GASTOS DE OPERACION DEL 
CENTRO DE EDUCACION E 

INTERVENCION TEMPRANA (CEEIT) 

GASTOS DE OPERACION DEL 
CENTRO DE EDUCACION E 

INTERVENCION TEMPRANA (CEEIT) 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
ACADEMIA AURORA THOMAS DE 

MASS 

NÚII. 
PARTIDA 

21201 

21401 

NÚII. 
PARTIDA 

79902 

21101 

NÚII. 
PARTIDA 

51901 

53101 

79902 

NÚII. 
PARTIDA 

21101 

21102 

21701 

21702 

25401 

21101 

TOTALES 

MATERIALES Y UTILES DE 
IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN 

MATERIALES Y UTILES 
CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS 

TOTALES 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

MATERIALES Y UTlLES DE 
OFICINA 

TOTALES 

EQUIPO DE AOMINISTRACION 

EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

PROVISIONES PARA
EROGACIONES ESPECIALES 

TOTALES 

MATERIALES Y UTlLES DE 
OFICINA 

EQUIPOS MENORES OE 
OFICINA 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
PARA PLANTELES 

EDUCATIVOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
PARA PLANTELES 

EDUCATIVOS Y BIBLIOTECAS 

MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS Ml:DICOS 

MATERIALES Y UTlLES DE 
OFICINA 

-4,000.00 

◄,000.00 

0.00 

51,500.00 

56,500.00 

0.00 

51,500.00 

◄3,000.00 

13,500.00 

0.00 

115,500.00 

2,800.00 

19,500.00 

108,000.00 

53,000.00 

2,200.00 

0.00 

�000.00 

0.00 

---4,000.00 

-31,500.00 

0.00 

-56,500.00 

-31,500.00 

0.00 

0.00 

-56,500.00 

-1U,500.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

·1,500.00 

' 

TRANSFERENClA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA COORDINACIÓN DEL DIF MUNICIPAL MEDIANTE OFICIO NÚMERO DIFJOen/2023 QUE SE 
REQUIERE PARA LA ADQUISICIÓN DE 3 EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPUT Y 1 COMPRESOR DE FISIOTERAPIA, NECESARIOS 

PARA LA REAPERTURA DEL CENTRO DE EDUCACIÓN E INTERVENCION TEMPRANA (CEEIT). 

TRANSFERENClA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA COORDINACIÓN DEL OIF MUNICIPAL MEDIANTE OFICIO NÚMERO DIF/0678/2023 QUE SE 
REQUIERE PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO, MATERIALES Y UTILES DE OFICINA Y DEMÁS IMPLEMENTOS NECESARIOS PARA 

LA REAPERTURA DEL CENTRO DE EDUCACIÓN E INTERVENCION TEMPRANA (CEEIT). 

Acta do la Sesión Extraordinaria número 75/EXT/2:J.0B-2023 do/ Ayuntamiento Pág. 44 de 47 
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C0110 
GASTOS DE OPERACION DE LA 

ACADEMIA AURORA THOMAS DE 
MASS 

21102 
EQUIPOS MENORES DE 

OFICINA 
0.00 -184,000.00 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE U. DIRECCtóN DE SAPAM MEDIANTE OFICkl NÚMERO SAPAMf708/2023, QUE SE REQUIERE 
PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA MANGUERA DE SUCCION DE 20 MTS Y 3", PARA SER UTILIZADA PARA EL SUMINISTRO DE AGUA EN LAS 

DIVERSAS LOCALIDADES DEL MUNIClptQ Y CABECERA MUNICIPAL 

DPIT/06l0/2023 NOIIBRE DEL PROYECTO 

-- 
TOTALES ,.- .. .. .- .. 

PARTIDA 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
FIBRAS SINltTICAS, HULES C0078 OlRECClON DE SAPAM (DRENAJE Y 25601 PlASTICOS Y DERIVADOS 6,294.86 000 

ALCANTARILLADO) (PAR) 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
OTROS IMPUESTOS Y 

C0078 OIRECCtON DE SAPAM (DRENAJE Y 39202 
DERECHOS 

0.00 -8,294.86 
ALCANTARILLADO) (PAR) 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE SAPAM MEDfANTE OFICIO NÚMERO SAPAM/707/2023, QUE SE REQUIERE 
PARA LA ADQUISICIÓN DE UN TRAMO DE TUBO ALCANTARILLADO SANITARIO DE PYC DE 6" S-20 (CIC) Y UN CODO DE PVC SANITARIO 

ALCANTARILLADO (CAMP-ESP) 45-t PARA SER UTIUZAOO EN LA LINEA DE AGUA DE LA CALLE CIRCUNVAUCIÓN DE LA VILLA BENITO JUÁR.EZ 
DE ESTE MUNICIPIO. 

DPITI0551l2023 NOlmRE DEL PROYECTO NÚII. TOTALES 1,143.H �1,143.H PARTIDA 

GASTOS DE OPERACION DE LA FIBRAS SINTÉTICAS, HULES C0078 DIRECCION DE SAPAM (DRENAJE Y 25601 PLÁSTICOS Y DERIVADOS 1.!>43.99 0.00 

ALCANTARIUAOO) (PAR) 

GASTOS DE OPERACION DE LA OTROS IMPUESTOS Y C0078 DIRECCION DE SAPAM (DRENAJE Y 39202 DERECHOS 0.00 -1,643.99 
ALCANTARIUAOO) (PAR) 

TRANSFERENClA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE SAPAM MEDIANTE OFICtO NÚMERO SAPA.111676/2023, QUE SE REQUIERE 
PARA LA ADQUISICIÓN DE COPLES DE REPARACIÓN DE PVC, HIDRA.UUCO R0-26 DE 3" PARA SER UTILIZADO EN LA ÚNEA DE AGUA DE LA 

RANCHERIA JOSE COLOMO DE ESTE MUNICIPIO. 

CANCELACIÓN DE PROYECTO DERIVADO DE LA SOUCrTUD DE LA DIRECCIÓN DE SAPAM MEDIANTE OFICK> NÚMERO SAPAM/68412023, DE 
SEPARACIÓN DE CONCEPTO PARA LA ADQUISICIÓN DE HIPOCLORITO DE SODIO Y REACTIVO CLORO-GAS. 

Acta de la Sesión Extrao«Jinaria número 75/EXT/23-08-2023 del Ayuntamiento Pág. 45 de 47 

Constitudonal de Macuspana; Tabasco, celeb,ada et 23 de agosto de 2023. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE SAPAM MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAPAMM8412G23, PARA LA 
AOQUISICION DE 2 CAMIONES TANQUE TIPO PIPA PARA TRANSPORTE DE AGUA POTABLE, 1 EQUIPO DE BOMBEO VERTICAL TIPO TURBINA, 

32,000 KG HIPOCLORITO DE SODtO Y 20,000 KG RE REACTIVO CLORO-GAS DERIVADOS DEL PROGRAMA DE DEVOLUCIÓN DE DERECHOS 
"PROODER" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, CONVENIDO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) Y ESTE AYUNTAMIENTO. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

-4,390,410.00 

-4,390,410.00 

DPIT/0662/2023 NOIIBRE DEL PROYECTO NÚII. TOTALES 7'E7.17 -777.17 PARTIDA 

GASTOS DE OPERACION DE LA FIBRAS SINTÉTICAS, HULES C0078 DIRECCION DE SAPAM (DRENAJE Y 25601 PLÁSTICOS Y DERIVADOS 727.97 0.00 

ALCANTARILLADO) (PAR) 

GASTOS DE OPERACION DE LA 
OTROS IMPUESTOS Y C0078 DIRECCION DE SAPAM (DRENAJE Y 39202 DERECHOS 0.00 -727.97 

ALCANTARILLADO) (PAR) 

DPIT/0542/2023 NOlmRE DEL PROYECTO NÚM. TOTALES 4,390,410.00 PARTIDA 

VEHJCULOS Y EQUIPO 
AOQUISICION DE CAMION TANQUE TERRESTRE DESTINADOS A 

A0079 TIPO PIPA PARA TRANSPORTE DE 54103 SERVICIOS PUBUCOS Y LA 1,800.000.00 

AGUA POTABLE OPERACION DE PROGRAMAS 
PUBLICOS 

A0080 
AOQUISICION DE EQUIPO DE 

56201 
MAQUINARIA Y EQUIPO 925,000.00 BOMBEO VERTICAL TIPO TURBINA INDUSTRIAL 

RECURSOS DEL PROGRAMA DE PROVISIONES PARAC0154 DEVOLUCION DE DERECHOS 79902 EROGACIONES ESPECIALES 0.00 

(PRODDER) 2023 

PRODUCTOS QUIMICOS Y 

C0162 AOOUISICION DE HIPOCLORITO DE 25902 REACTIVOS PARA 643.410.00 SOOIO POTABILIZACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE AGUA 

PRODUCTOS QUIMICOS Y 

C0163 AOOUISICION DE REACTIVO CLORO- 
25902 

REACTIVOS PARA 1.022,000.00 GAS POTABILIZACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE AGUA 

DPIT/064112023 NOIIBRE DEL PROYECTO NÚII. TOTALES 132,705.00 -832,706.00 
PART10A 

RECURSOS DEL PROGRAMA DE PROVISIONES PARAC0154 DEVOLUCION DE DERECHOS 79902 EROGACIONES ESPECIALES 832,705.00 000 

(PRODDER) 2023 

GASTOS DE OPERACION DE LA PRODUCTOS QUIMlCOS y 

REACTIVOS PARAC0155 DIRECCION SAPAM AGUA POTABLE 25902 POTABILIZACIÓN Y 0.00 -832,705.00 
(PROOOER) TRATAMIENTO DE AGUA 

DPIAU010ll2023 NOERE DEL PROYECTO 

-· 
TOTALES 3,557,705.00 0.00 PARTIDA 

RECURSOS DEL PROGRAMA DE PROVISIONES PARA 
C0154 DEVOLUCION DE DERECHOS 79002 EROGACIONES ESPECIALES 3,557,705.00 0.00 

(PROOOER) 2023 

AMPLIACIÓN LIQUIDA DE RECURSOS DE LA APORTACK>N FEDERAL PARA COMPLEMENTAR LOS RECURSOS DE LOS PROYECTOS SOLICITADOS 
PORA LA DIRECCIÓN DE SAPAII MEDIANTE OFOCIO NÚMERO SAPAMM8412G23, DERrYADOS DEL PROGRAMA DE DEVOLUCIÓN DE DERECHOS 

"PROODER" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, CONVENIOO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONA.GUA) Y ESTE AYUNTAMIENTO, 
RECURSOS QUE SERÁN UTILIZADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE P1PA, EQUIPO DE BOMBEO, ADQUISICIÓN DE HIPOCLORITO Y REACTIVO 

CLORO-GAS UTILIZADO EN LAS PLANTAS POTABIUZADORAS "MACUSPANA" Y "EL BAYO". 
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PROYECTO CONCLUIDO A SOUCrTUD DE U. DIRECCIÓN DE DIRECCIÓN DE SAPAM MEDIANTE OFtclO NUMERO SAPAMl688/2023, YA QUE HA 
5100 EJECUTADO FIStcA Y FINANCIERAMENTE AL 100"1.. 

A0073 

NOIIBRE DEL PROYECTO 

ADQUISICION DE MOTOBOMBA CHAROUERA (ISR 2023) 

INVERSIÓN 

8,932.00 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Atendiendo la 

instrucción del Presidente, preguntó quién desea hacer uso de la voz para la 

discusión sobre la propuesta de las adecuaciones presupuestales 

correspondientes al mes de agosto. Informó que nadie solicitó el uso de la voz. - 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Al no haberse 

inscrito ningún Regidor para hacer uso de la voz, en la discusión de la propuesta 

en comento, se procedió a la votación correspondiente, por lo que solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento, sometiera a consideración de los integrantes de 

este cuerpo colegiado, en Votación Ordinaria, la aprobación de la propuesta de 

las adecuaciones presupuestales correspondientes al mes de agosto; en virtud de 

haber sido analizada en este punto del orden del día. ---------- 

El Secretario del Ayuntamiento, José Alberto Pinzón Herrera: Sometió a 

consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, en Votación Ordinaria, 

la aprobación de la propuesta de las Adecuaciones Presupuestales: Transferencia 

de recursos entre partidas, Ampliaciones líquidas de recursos, Creación de 

proyectos nuevos, Modificación de períodos programáticos, Cancelación de 

proyectos, y Proyectos concluidos; correspondientes al mes de agosto. Por lo que 

solicitó manifestar el sentido de su voto. Quienes estén a favor lo manifiesten 

levantando la mano. Han sido aprobadas las adecuaciones presupuestales 

correspondientes al mes de agosto, con 5 votos a favor, O votos en contra y O 

abstenciones. Obteniendo una Votación aprobatoria por unanimidad. --- 

El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Habiéndose 

Aprobado por Unanimidad, las Adecuaciones Presupuestales: Transferencia de 

recursos entre partidas, Ampliaciones líquidas de recursos, Creación de proyectos 

nuevos, Modificación de períodos programáticos, Cancelación de proyectos, y 

Proyectos concluidos; correspondientes al mes de agosto; de conformidad con el 

Articulo 78 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

se instruye al Secretario del Ayuntamiento, proceda a realizar el trámite 

necesario para los fines legales y administrativos correspondientes. -------f'"'v' 

DÉCIMO PUNTO. ---------------------------------------- 
El Presidente Municipal, Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra: Indicó a los 

integrantes del Honorable Cabildo que, todos y cada uno de los asuntos de esta 

Acta da la Sasión Extraordinaria número 75/EXT/2�08-2023 del Ayuntamiento Pág. 46 de 47 

Constitucional de Macuspana; Tabasco, celebrada el 23 de agosto de 2023. 
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Sesión Extraordinaria han sido agotados, por lo que les solicitó ponerse de pie 

para clausurar la Sesión, siendo las diecinueve horas con cincuenta y cuatro 
minutos del día miércoles veintitrés de agosto del año dos mil veintitrés, 
declarando formal y legalmente clausurados los trabajos relativos a la Sesión 
Extraordinaria número 75/EXT/23-08-2023 del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Macuspana, Tabasco. ----------------- 

Constando la presente Acta de 47 páginas útiles, que firman para constancia, al 

margen y al calce, los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, en 

concordancia con lo estipulado por el artículo 35 fracción I de la Ley Orgánica de 

los Municipios d Estado abasco. ---------------- 
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LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 75/EXT/23-08-2023, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA; TABASCO, CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DEL AÑO 2023. · · · · · · - - - - - - - 
Acta de la Sesión Extraordinaria número 75/EXT/23-08-2023 del Ayuntamiento Pág. 47 de 47 
Constitucional de Macuspana; Tabasco, celebrada el 23 de agosto de 2023. 


